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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 
15 minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-REFORMA TRmUTARIA y REESTRUCl'U-, 
RACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, 

-TRAMJTACION DEL PROYECTO SOBRE LA 

MATERIA 

El señor DURAN (Presidente) .-L,a 
Mesa del:-ea consultar a la Sala acerca de 
la tramitación que corresponde dar al pro­
yecto que legisla sobre modificaciones .a 
las leyes tributarias y reestructuración de 
la Administración Pública. 

Esta clase de iniciativas, normalmenV:. 
se envía para su estudio a las Comision<'s, 
de Gobierno Interior y de Hacienda en 
forma separada. Ahora bien, este proyec­
to, además de proponer reformas tributa­
rias, contiene materias telacionadas con el 
otorgamiento de facultades para reestruc­
turar la Administración Pública. En p! 
presente caso, dada la amplitud e impor­
tancia de la iniciativa, es prácticamente 
imposible que ambas Comisiones la est ,l1-

dien, en forma separada. 
Por esta razón, la Mesa propone envial' 

el proyecto, que trata fundamentalmente 
materias de Hacienda, a esta Comisión o 
a las de Gobierno Interior y de Hacienda, 
unidas. 

¿ Habría acuerdo para envia\: este pro­
yecto a las Comisiones de Ha'cienda y de 
Gobierno Interior, unidas? 

No hay acuerdo. 
Se enviará sólo a la Comisión de Ha­

cienda, 

'en S~ñOl' DIP'lTADO.-No, 021101' ~) '.'­

sidente. 
El sefíor DURAN (Presidente) .--Es 

facultad de la l\Iesa enviar los pru;'.'eC"Yl 
a las Comisiones que, cree, deben estu­
dia des, Honorable Diputado. Por C30, ha 
propuesto una fÓl1nula, para que se pue­
dan considerar por la Comisión del ramo 
las materias relacionadas con la reestruc­
tUl'~tción de la Administración Pública. 

La única posibilidad de que esto se pue­
clé' hacer es que las Comisiones traten est¡·¡ 
iniciativa conjuntamente y, para esto, CIé)(; 

es la, más procedente y normal, ha habirlo 
oposición. 

-Hablanl.'a1'io.'; señores Dipu.tados a 1(1 
re,c. 

El señor' MARTONES.-Señor Presi­
dente, sólo ha habido oposición para que 
los dos Comisiones estudien este proyecto 
en fonna conjunta. Lo que parece lógico 
es que él sea tratado en las Comisiones de 
Hacienda y de Gobierno Interior en forma 
separada. 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Señoría sabe que, por la extensión del Pl"()­
yedo, que es bastante amplio, llegaría a 
la Sala, luego de vencel: el plazo de urgen­
cia correspondiente, sin informe de las (hs 
Comisiones, 10 que en realidad constituiría 
un hecho contrario a las buenas pr<icticas 
parlamentarias. Ahora lo que la Mesa de­
sea es que se legisle intensa pero seria­
mente, y no con improvisaciones en el seno 
ele la Sala. Con tal objeto, es que la Mesa 
propuso una fórmula. Desgraciadamentp, 
como no hubo unanimigad para acepta rl ¿-; , 
la Mesa, haciendo uso de sus facultaclt.S 
prcpias, tramitará el proyecto, de acuerdo 
con lo que estime más conveniente. 

Un señor DIPUTADO.-¿ Por qué no 
consulta nuevamente a la Sala, señor Pr;:~­
sidente? 

Bl señor DURAN (Presidente) .--Soli­
cito nuevamente el acuerdo de la Sala COl1 

el objeto de enviar el proyecto a las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacien­
da Unidas. 

El señor MARTONES.-No hay acuer­
do. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Se enviará el proyecto a la Comisión dc 
Hacienda. 

2.-l<'UNCIONAMIENTO DE ALGUNAS INSTI­

TUCIONES DE PREVISION OOCIAL y DESTI­

TUCION DEL, SUPERINTENDENTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
conformidad a la citación, corresponrl~' 
ocupal'se de las materias y denuncias re­
lacionadas con diversas instituciones de 
previsión y que fueron dadas a conocer en 
el H. Senado con ocasión de la destitución 
elel ex Superintendente de Seguridad Su­
<;ial, señor Guillermo Torres Orrego. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERT A.-Pido la palabra,¡ 
~eñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie!1e 
la palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, en la tarde de ayer abordé algunos as­
pectos de la política general seguida po)" 
el Servicio de Seguro Social, y me referí 
a las dificultades que esta política había 
tenido debido a la ausencia total de un 
criterio definido, por parte del Gobierno y 
del misnio Superintendente de Seguridad 
Social, para tratar las más importantes 
materias que debían debatirse y resolvel'­
se en el Consejo de dicha institución. 

Manifestaba, a propósito del plan de 
construcciones iniciado por el Servicio de 
Seguro Social, que el hecho determinante 
que motivó la resolución tomada al res­
pecto, por el Consejo, fuéuna reunióll, 
desgraciadamente de carácter informal, 
celebrada con' dos altos funcionarios de 1;:: 
CO;¡'poración de la Vivienda. Estas flos per­
sonas dijeron, a comienzos del' año 1954, 
que la Corporación de la Vivienda, no te­
nía, en esos instantes, los medios adecua­
dos para hacer frente a un plan de C0;18-

trucciones de "envergadura" que requiera 

la inversión del excedente que tenía, en e&e 
momento, el Servicio de Seguro Social. 

El señor HUERTA.-¿A cuánto asce:l­
dí:~ e':!~ excedente, Honorable colega? 

El SerlOI' CARMONA.-No tengo la ci­
fi'a a la mano, Honorable ,Diputado; en­
tiendo que era una suma súperior a los mil 
cuatrocientos millones de pesos. 

El señor HUERTA.-Pero esta sllma co­
rresponde al excedente que dicho servicio 
tenía a principios del año 1954. ¿ No es así? 

El señor CARMONA.-Exactamente. 
El señor HUERTA:-Muchas gracias. 
El señor CARMONA.-Por desgracia, 

señor Presidente, de la reunión a <Iue me 
acabo de referir no se' tomó acta; de modo 
que, puede decirse, que el antecedente que 
tuvimos en cuenta en el Consejo deriva de 
una conversación que ,se promovió en una 
l'eun ¡<'in totalmente informal. Esta se efe<;­
tuó en esta forma, no por falta de respon­
sabilidad de los Consejeros, sino porqne, 
desafortunadamente, se incurrió en una 
omisión, que a mi ju\cio, no puede, en este 
momento, servir de antecedente suficiente 
para objetar el proceder del Sen'¡'cio soble 
este plan de construcciones r~eferido. 

Hónol'able Cámara, he analizado las eh,­
posiciones contenidas en el artículo 59 y 
en el inciso 3'1 del artículo 50 de la Ley N" 
lO.;)8:~. 

Esta última disposición dice: "El Con~ 
sejo Directivo determinará anualmente ia 
pal'te elel excedente a que se refiere el in­
ciso segundo del artículo 59, que será C11-

ti'egado a la Caja de la Habitación (ho~T 

Corporación de la Vivienda)· y la parte 
cuya administración sel'á entregada a los 
respectivos Consejos Locales para présta-' 
1110S a los imponentes, para la adquisición 
o c:onstrucción de casas de habitación". 

Señor Presidente, de la lectura de esta 
disposición se infiere, en forma nítida, que 
el Consejo del Servicio de Seguro Social 
tiene facultades omnímodas para determi­
l1ar la parte del excedente, a que se refie­
re el artículo 59 de la ley N9 10.383, que 
será entregada a la Corporación de la Vj~ 
vienda y la parte que puede reservar, a 
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fin de que, por intermedio de los respee:ti­
vos Consejos Locales, sea prestada a los 
imponentes para la adquisición o construc­
ción de casas de habitación. 

No hay duda que nada se puede objeta]' 
a esta resolución del Servicio de Seguru 
Social tendiente a separar este excedente 
y entregar sólo una cuota de él ala Cor­
poración de la Vivienda, porque, en este 
sentido, dicho Servicio estaba ,ejerciendo 
una facultad legislativa expresa. 

Pues bien, señor Presidénte, el Servicio 
de Seguro Social, ha hecho entrega a la 

, Corporación de la Vivienda:, no sólo de los 
aportes acordados por medio de esta reso­
lución del Consejo del Servicio de Seguro 
Social, sino, en forma anticipada, de otros, 
en conformiJad a determinadas disposicio­
nes 'legales. 

Así, hasta el momento, 'se ha entregado 
a la Corporación de la Vivienda un total 
de dof'I mil quinientos y cinco millones no­
vecientos cuarenta y ocho 'mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos con setenta y siete 
centavos. Y para el plan de construcciones 
de la Corporación de la Vi"yienda con cal'­
go a estos fondos del Servicio de Seguro 
Socia~ hay posibilidad de que se entreguen 
un mil doscientos noventa y cinco millon<:s 
ochocientos diez mil ochocientos quince 
pesos. 

Honorable Cámara, me alegro de que, 
en este instante, se encuentren presentes 
dos Consejeros parlamentarios de la Cor­
poración de la Vivienda ... 

El señor PUENTES GOMEZ.----:-Tres, 
Honorable Diputado. 

El.eeñor CARMONA.-... o tres, como me 
apunta el Honorable colega, señor Puente;,; 
Gómez. Porque quería decir que en esto 
hay algo anormal, ya que de este total de 
mil doscientos noventa y cinco millones 
que está en vías de entregarse, sólo hay, 
sin que merezca reparos, una población 
para vender a los imponentes. No debemos 
olvidar que a esta enajenación obligan, en' 
forma terminante, las disposiciones de la 
ley N' 10.383. La población a que me re­
fiero, llega a un valor de ochenta y seis 

millones de pesos. Al resto de las pobla­
ciones se han hecho reparos. Así, no hay 
títulos ... 

El señor PPUENTES GOMEZ.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di-
putado'? . 

El señor CARMONA.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa advierte al Honorable señor Carmo­
na que sólo le restan siete minutos para el 
término de su segundo discurso. Y para 
que Su Señoría, después de terminado éste, 

/ 

pueda continuar con la palabra, debe re-
querir el asentimiento de la Sala y, como 
se puede observar, en este momento no hay. 
número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor CARMONA.-En tal caso,se­
ñor Presidente, me perdonará el Honora­
ble señor Puentes, don Adán, que no pueda 
concederle una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 
, continuar Su Señoría. 

El señOl' CARMON A.-Señor Presiden­
te, en vista de la situación creada con la 
Corporación de la Vivienda, la que es ne­
cesario también dilucidar en esta sesión. 
el Servicio de Seguro Social, con plena 
responsabilidad de 10 que le correspondía 
hacer, aCOJ;dó iniciar un plan de construc­

. ciones, en virtud de lo dispuesto en la par-
te final del inciso 3'!, del artículo 50 de la 
ley N° 10.383, que habla sobre la posibili­
dad que tienen los Cosejos Locales de otor­
gar préstamos para adquisición y construc­
ción de casas de habitación. 

No hay duda que, por falta de un regla­
mento de la ley N" 10.383, no habían podi­
no constituirse los Consejos Locales. Pero 
es un hecho indiscutible -así lo informó 
la Fiscalía del Servicio de Seguro Social y 
lo ratificó la Superintendencia de Seguri­
dad Social en el dictamen N9 1.411, de 16 
de octubre de 1954-- que, como no se ha­
bían constituído los Consejos Locales, la 
misión que la ley encomendaba a éstos, co- ' 
rresponden, de pleno derecho mientras 
aquellos no se organizaran, al Consejo Di­
rectivo de aquella institución. 
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Por eso, en virtud de dichos dictámenes, 
el Consejo acordó iniciar un plan de cons­
trucciones para los imponentes. 

Señor Presidente, el Honorable señOi' 
González Madariaga manifestó en el Ho­
norable Senado, que se había iniciado la in­
versión de seis mil millones de pesos y que 
nadÍe sabía, hasta este momento, qué suer­
te habían corrido estos dineros. O sea, Se 

ha presentado este plan de construcciones 
como si fuera un escándalo de grandes 
proporciones. Indudablemente, se tuvo que 
hacer un plan para invertir este excedente, 
de acuerdo con las disponibilidades del Ser­
vicio de Seguro Social en tres años. Esto se 
hizo con el fin de iniciar una política ade­
cuada sobre el particular. Pero las inver­
siones hechas, hasta la fecha, alcanzan sólo 
a tres millones quinientos ochenta y un 
millones. Ya estál1 en construcción y caJl 
listas para ser entregadas a los imponentes 
del Servicio de Seguro Social tres mil tres­
cientas ochenta y cinco casas. 

Honorable Cámara, el señor Torres 
Onego, ex Superintendente de Seguridad 
Social, en la defensa que hizo de su actua­
ción ante la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia del Honorable Senado, 
manifestó que a él le parecía seria la inter-

_ pretación de la ley respectiva que había 
hecho cuando el Consejo del Servicio de 
Seguro Social determinó la posibilidad de 
construir, por sí mismo, este plan habita­
ciona] para sus imponentes. ¿ Por qué, se­
ñor Presidente'? Porque las disposiciones 
sobre otorgamiento de préstamos a los im­
ponentes pára la construcción· de caSHS 
existen en las leyes orgánicas de todas las 
instituciones de previsión, las cuales n;) 

tienen más facultades legales para hacer­
lo en forma directa que las que erni:lnan d.i.' 
tales preceptos comunes para todas ella,.;. 

Los Consejos de las diversas institucio­
nes previsionales han adoptado la política 
de no conceder préstamos, 'en forma indi­
vidual, para la adquisición o construcción 
de viviendas. Y comprenderá la Honor'l­
ble Cámara que en el caso del Servicio de 
Seguro Social, institución naciente que aco­
ge en su seno a un millón doscientos mil 

imponentes, en su gran mayo¡'ía obrero:;; 
que no tienen experiencia en 'el manejo d-.' 
estos préstamos hipotecarios, originados 
pn:cisamenteen virtud de las disposicio­
nes de la ley NI? 10.383 -caso diferente al 
ele los empleados públicos y particulares, 
que tienen ya varios años de experiencia 
en este sentido-, había que proceder en 
forma sumamente cautelosa. Porque la in­
versión de sus fondos en estos préstamos 
para construcción de habitaciones signifi­
caba enviar a la calle, a través de estos 
préstamos individuales, mil millones' de 
pesos, sin conhol por pinte de su Ci);!.;. 

jo. Esto originaba una situación difícil 
para la institución, porque se trataba de 
una inversión difícli de inspeccionar, que 
posiblemente podía traducirse en un mal 
gasto, sin que se consiguiese el propósito 
establecido por el legislador. 

Por eso, el Consejo determinó, en form;\ 
responsable, que estos préstamos habia q~:" 
otorgarlos de acuerdo con un plan de com;­
tl"ucciones e interpretando de una manera 
armónica las disposiciones de la ley NI? 
10.383, porque, entre los beneficios que ;:;e· 
dan a los imponentes, como decía en la tar­
de de ayer, está el d~ la venta de las casas 
que construya el Servicio de Seguro Social, 
venta que sólo puede hacerse cuando ellas 
están ya construí das. 

Esta política responsable y seria, basa­
rla en una interpretación ajustada a los 
términos de la ley, fue la que permitió el 
dictamen de la Superintendencia de Segu­
ridad Social, que abordó esta materia con 
conocimiento de causa y en uso de las fa­
c~lltaeles legales que este organismo tiene 
para supervigilar las inversiones de las 
instituciones ele previsión. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo del Honorable señor Carmona, por 
cinco minutos. 

El señor CARMONA.-¿No podrían ser 
diez minutos, señor Presidente? 

El señor MALLET .-Con prórroga d.:­
la hora. 
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"arios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

i;;¡ señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se concede­
l'ún diez minutos más al Honorable señor 
qal'm0I12., con pl'ólToga de la ~ora. 

Acordado. 
Puede <.:ontinual' Su Señol'ía. 
El señor CARMONA.-Como este dicta­

men, en virtud de las disposiciones legales 
vigentes, debe ser acatado por todas las 
instituciones de previsión, debió ser respe­
tado también pOI' el Consejo elel Sel'vici r ) 

de Seguro Social. 
¿. y qué dijo el dictamen, señor Presi­

dente '? Estableció que el Servicio de Segu­
ro Social estaba capacitado legalmente 
para construir, en f<?rma directa, poblacio­
nes y viviendas para sus imponentes. 

Este dictamen N'> 1.411, de 16 de octu­
bre de 1954, es de tal importancia, señoL' 
Presidente, que me permito rogarle se si)'­
va solicitar el asentimiento de la Sala pm';:( 
insertarlo íntegramente en el Boletín de 
Sesiones y en la versión oficial. 

El señor HUERT A.-Yo complementa­
ría la indicación, señor Presidente, soliel­
tando que se insertara también el dictamen 
de la Contraloría General de la República. 

El señor CARMONA.-Me parece muy 
bien. 

El señol' DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara se acordará 
hacer las inserciones solicitadas por los 
Ho~orables señores Carmona y Huerta. 

Acordado. 
-Los documentos, cuya inser'ción S" 

acordó, son los simúentes: 

"Ministerio de Salud Pública y Previ­
sión Social. 

"Superintend~nte de Seguridad Social. 

El Se'rviC'io de Seguro Soéial está capacita­
rlo legalmente en las condiciones que se in­
(lican para conBt1'1ár directamente poblar 
ciones y 1JúJiendas ,para sus imponentes. 

"N" 1.411.- Santiago, ] 6 de octubre de 
'1954. 

"Por oficio N9 4.688-321, de fecha ij de / 
los corrientes, Ud. consulta a esta Supe­
rintendencia para que informe sobre si es 
posible que esta institución construya di­
rectamente sus poblaciones obreras, o si os 

indispensable que esta obras las ejecute Jet 
COl'poración de la Vivienda. 

~e han egregado a los 'antecedentes los 
informes que sobre la materia ha emitido 
la Fiscalía del Servicio, con fecha ~~ ele 
septiembre y 1" de octubre en curso, res­
pectivamente, en los cuales se llega a la 
conclusión de que la Institución no puede 
construir directamente habitaciones I]ara 
sus imponentes, sino que debe hacerlo por 
intermedio de la Corporación de la Vivien­
da, sin perjuicio de otorgar préstamos a 
los asegurados para que ellos directamente 
construyan sus habitaciones. 

Se fundamentan estas conclusiones·· en 
los siguientes antecedentes: que el Art. 59 
de la ley 10.383, expresa que los recursos 
del Seguro Social se destinarán, excIusiya­
mente, a los fines de la presente ley y se 
distribuirán el 1 %. a construir, por inter­
medio de la Caja de la Habitación, casas 
para ser vendidas a los imponentes (Ai"t. 
59, letra d) ; que el mismo Art. .59 est~ble­
ce que el Consejo determinará anualmente 
la parte del excedente a que se refiere el 
inciso 29 del artículo 59, que será entrega­
da a la Caja de la Habitación. En su se­
gundo informe del 19 del octubre, a estas 
razones agrega que el Ejecutivo, al hacer 
uso de las facultades especia1es adminis­
trativas y eco~ómicas que le concedió la 
ley N" 11.151, dictó los DFL. N 9s 200, 285 
Y 431 que crearon la Corporación de lnver, 
siones de Previsión, la Corporación de la 
Vivienda y la Junta Ejecutiva del Plan de 
la Vivienda, respectivamente, de los que 
resultaría la intención de quienes los dicta­
ron, de limitar las facultades de las insti­
tuciones semifiscales de resolver el proble­
ma de la vivienda con la creación de los 
organismos que se han indicado. 

Sobre el particular, cúmpleme hacer prp­
sente a Ud. que esta Superintendencia di­
fiere de las conclusiones de los informes 
de la Fiscalía y, por el contrario, es de opi-
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nión que el Servicio a su cargo puedé cons" 
truir directamente las habitaciones pal",l 
sus imponentes, siempl;'e que "utilice para 
ellos la parte del excedente a que se refiere 
el NQ 2 del inciso 21/ del artículo 59 de la 
ley 10.383 y que no sea entregada a la Cor­
poración de la Vivienda, en el caso previs­
to,por el inciso 39 del artículo 50. 

En efecto, el citado inciso 3" del Art. }jO 
dispone lo siguiente: "El Consejo directi­
vo determinará anualmente la parte d21 
excedente a que se refiere el inciso 2° del 
Art. 59 que será entregada a la Caja de la 
Habitación -hoy Corporación de la Vi­
vienda- y la parte cuya administración 
será entregada a los respectivos Consejos 
Locales para préstamos a los imponentes 
para la adquisición o construcción de casa.s 
de habitación. 

Por su parte, el inciso 2" del artículo 5!) 

ya citado, dispone que los excedentes anua­
les entre los ingresos establecidos en el ar­
tículo 53 y los egresos señalados en cada 
una de las letras anteriores, así como el 
producto de la enajenación de sus bienes. 
deberán destinarse a los fines señalados en 
el artículo 50, y agrega que de estas canti­
dades podrán deducirse, por acuerdo del 
ConseJo, los porcentajes que el mismo ar­
tículo señala para las finalidades allí con­
templadas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso 59 del artículo 19 transitorio. 

Por último, en el análisis de las disposi­
ciones aplicables al caso, debe mencionarse 
el artículo 12 de la citada Ley N° 10.383 
que entrega el H. Consejo 'la administra­
ción e inversión de los fondos del Servicio, 
precepto que no hace 'sino confirmar el 
principio de carácter general que estable­
ció la Ley 7.200 en su artículo 6°, inciso 0", 
en orden a que la facultad de administrar 
esta clase de instituciones reside, exclusi­
vamente, en su respectivo Consejo y en el 
Vicepresidente Ejecutivo o Director, en su 
caso. 

El mérito de las disposiciones legales ci­
tadas anteriormente permite concluir que: 
a) el Servicio de Seguro Social tiene la 
obligación de entregar a la Corporación de 

la Vivienda el 1o/c para construir por su 
intermedio casas para ser vendidas a los 
imponentes del Servicio; b) que es facultad 
privativa del Consejo determinar la parte 
del excedente a que se refiere el inciso ~" 
del artículo 59 que se entregará a la COl'­
poraci.ón de la Vivienda para la constru':­
ción de pabitaciones; c) que es tambié'l 
facultad privativa del mismo Consejo de­
ducir de esos excedentes en los porcentajes 
legales, los fondos necesarios para pr~st'a­
mos de cesantía, habilitación de casas f 
recursos para locales de las dependencias 
administrativas, y d) que, por último, es 
asimismo de la facultad exclusiva del mis· 
mo Consejo, fijar la parte de estos exce­
dentes cuya administración será entregada 
a los respectivos Co~sejos Locales para 
préstamos a los imponentes para la adqui­
sición o construcción de casas de habita­
ción. 

En lo tocante a la conclusión signada 
con la letra d) precedente, debe conside­
rarse que, mientras no se cons~ituyan por 
la vía del Reglamento los llamados Conse­
jos Locales, le corresponde al ConseJo Cen­
tral la administración e inversión directa 
de esos recursos y que, teniendo dichaad­
ministración, también le corresponde a él, 
én el ejercicio preciso de esa facultad, de­
terminar la forma y los medios con que 
dará cumplida satisfacción al propósito del 
legislador de construir o adquirir casas ha­
bjtaciones para los imponentes del Sel"vi­
cio. 

Por lo demás, el H. Consejo, en sestOn 
de fecha 16 de agosto pasado, acordó, en 
lo que a este punto respecta, declarar que .. 
es facultad privativa de este orgarusmo 
determinar la parte del excedente que ad­
ministrará directamente, y destinarla a 
préstamos a los imponentes y a la cons­
trucción directa de habitaciones para 
obreros. 

En consecuencia, el H. Consejo del Ser­
vicio está· facultado para determínar ia 
parte del excedente a que se refiere el in­
ciso 29 del artículo 59 que resuelva desti­
nar a préstamos a los imponentes para la 
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adqn~ición o construcción de casas de ha­
bitación, y facultado, asimismo, como ór­
gano administrador que es, para adquirir 
o construir directamente dichas casas o en 
la forma que lo estime conveniente, en res­
guardo de los ihtereses cuya administra­
cióD. le está confiada, 

En este orden de ideas, la Superinten­
dencia invariablemente ha recomendado 
terminar con el sistema de préstamo indi­
vidual y reemplazarlo por la construcción 
"standarizada" de grandes centros de edi.­
ficación, con lo cual disminuyen los costos 
y se racionalizan los materiales, Asimismo, 
es recomendable que, para el otorgamiento 
de préstamos individuales, el H, Consejo 
elabore un proyecto de Reglamento que de­
berá ser sancionado por decreto supremo. 

Fillahnente, debe tenerse presente qu~ 
las referencias del informe de la Fiscalh 
no Be fundamenta en textos expresos -ue 
ley, sino que en consideraciones de orden 
general que han serddo de fundamento a 
otros cuerpos de leyes y que cualesquiel'a 
que sean sus proyecciones o finalidades, 
por muy explícitas que aparezcan, como 
quiera que no se han traducido en una dis­
posición de orden positivo, no tienen ni po­
drían tener la fuerza de alterar el texto d2 
disposiciones actualmente vigentes, como 
las que se han analizado, que, por formal' 
parte de una ley orgánica de derecho pú­
blico, son de inadmisible cumplimiento, tan 
to por las autoridades que administr~:1, 
como por las que controlan, 

Para confirmar la conclusión anterior, 
sólo basta enunciar que la Corporación 
Nacional de Inversiones, fundamentalmen­
te; es un organismo regulador, coordinador 
y orientador, cuyas funciones no interfie­
ren las propias de administración que le 
corresponden a los Consejos de las entida­
des que forman parte de ella; que la Cor­
poración de la Vivienda tiene como fun­
ción específica la que indica el artículo 59 
del DFL. 285 Y el derecho preferencial que 
señala el artículo 3~ ~el mismo cuerpo de 

leyes para que las instituciones de previ­
sión contraten con ella la construcción de 
viviendas económicas, con exclusión de las 
construcciones que correspondan a presta­
mos individuales, todo lo cual en m9do al­
guno significa privar al Servicio de Segu­
ro Social de sus propias facultades de ad­
ministraCión en los términos y condiciones 
que se han señalado anteriormente, y que, 
por último, en cuanto se refiere a la Jun­
ta Ejecutiva del Plan de la Vivienda, se 
trata de un organismo cuya-función esen­
cial es ta ejecución del Plan de la Vivien­
da que anualmente debe elaborar el Minis­
terio de Obras Públicas en colaboración 
con las instituciones que integran la Jun­
ta, entre las cuales se cuenta el Servicio de 
Seguro Social (DFL. 431, artículos 1", le­
b'a g) r 6"), Además, este mismo estatuto 
legal, en sus artículos 8 y 9, dispone que la 
ejecución del Plan de la Vivienda será de 
cargo de las instituciones que integran la 
J unta en la parte que les corresponda y 
que los recursos que se empleen en la eje­
cución del Plan se invertirán de acuerdo 
con el destino que le señalan las leyes res­
pectivas y por intermedio de las reparti­
ciones, instituciones u oficinas a las cuales 
pertenezca el patrimonio a invertir. 

Las ideas contenidas tanto en las dispo­
siciones de carácter general del DFL; NI? 
-1:31, como en las especiales de sus artículos 
8 y 9, confirman la tesis de esta Superin­
tendencia, en orden a que las facultades 
administrativas que en esta materia tiene 
el H, Consejo, en la forma que se ha ex­
puesto anteriormente, no han sufrido men­
gua y, por el contrario, ellas se mantienen 
íntegramente, ya que no otra cosa signifi­
can los preceptos inequivocos de los artícu­
los 8 y 9 del citado DFL, 431, preceptos 
que afianzan, por lo demás, el carácter de 
organismo orientador que tiene la Junta 
Ejecutiva del Plan de la Vivienda. 

Saluda atentamente a Ud. 
Carlos Briones Olivos, Superintendente 

de Seguridad Social, Subrogante." 



610 CAMARA DE DIPUTADOS 

Contmloría General de la República de; 
e hile.-Departamento Jurídico 

Dictamina en oficio N9 2.185, de 
8 de noviembre de 1955, de la 
Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

N9 55.029.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1955. 

"Materia.-Sobre si es posible que el 
Servicio de Seguro Social construya di­
rectamente sus poblaciones, o si, por el 
contrario, es indispensable que estas obras 
las ejecute la Corporación de la Vivienda. 

"Antecedentes.-Por el oficio de la re­
ferencia manifiesta Ud. que el Organis­
mo a su cargo, por oficio N9 1.141, de 15 
de octubre de 1954, emitido por el señor 
Carlos Briones Olivos, en su carácter de 
Superintendente subrogante, autorizó al 
Servicio de Seguro Social para construir 
directamente las habitaciones para sus 
imponentes, siempre que utilice para ello 
la parte del excedente a que se refiere el 
N9 2 del inciso 29 del artículo 59 de la 
Ley N9 10.383 y que no sea entregada a 
la Corporación de la Vivienda en el caso 
previsto por el inciso 39 del artículo 50. 

"Agrega Ud. que el citado oficio fue 
contrario a la opinión de la Fiscalía del 
Servicio de Seguro Social, que en dos in­
farmes sucesivos llegó a la conclusión de 
que ese Servicio no puede construir direc­
tamente habitaciones, sino que debe ha­
cerlo por intermedio de la Corporación de 
la Vivienda, sin perjuicio de otorgar prés­
tamos a los asegurados para que ellos di­
rectamente construyan sus habitaciones. 

"Por su parte, el Intendente-Abogado 
de esa Superintedencia, a quien Ud. pidió 
informe acerca del citado oficio N9 1.411, 
fue también de opinión que con los fondos 
resultantes de los excedentes el Servicio 
de Seguro Social no puede construir por 
sí mismo, ni adquirir materiales ni pro­
piedades raíces, porque esos fondos tie­
nen por ley una destinación específica, 

como lo es la de ser prestados a los im­
ponentes para la adquisición o construc­
ción de habitaciones. 

"A su turno, la Corporación de la Vi­
vienda, por oficio N9 11.912, de 25 de 
agosto pasado, hizo presente a eSJl Su­
perintendencia que, por acuerdo de su 
Consejo, el Servicio de Seguro Social, 
luego de hechas las deducciones legales, 
determinó que precisamente la parte de 
los excedentes que debe entregar a la Cor­
poracióI1 de la Vivienda sería destinada 
a la construcción o adquisición directa 
por el Seguro Social, de poblaciones obre- . 
ras para sus imponentes, adquisición de 
materiales para los mismos, compras de 
terrenos, etc. En dicho oficio se advertía 
que la Fiscalía de la Corporación emitió 
un dictamen sobre la materia, el que 
fue puesto en conocimiento del Director 
del Servicio de Seguro Social, en una co­
municación de fecha 14 de junio de 1954, 
en la que se le solicitaba que obtuviera 
del Consejo la modificación del acuerdo 
mencionado y que se determinara el mon­
to de los excedentes que se remitirían fa 
la Corporación. 

Como no se obtuviera respuesta del Se­
guro Social al respecto, terminaba pidien­
do a esa Superintendencia la adopción de 
las medidas pertinentes, a fin de obtener 
que el Servici9 de Segur~ Social realice 
la entrega a la Corporación de la Vivien­
da de los dineros que resulten de la li­
quidación de sus excedentes. 

"Agrega Ud. que, en atención a los an­
tecedentes expuestos y no encontrando 
precedente la autorización conferida por 
el citado oficio 1.141, envió en informe al 
Fiscal señor Carlos Briones, la presenta­
cióJl de la Corporación de la Vivienda y 
el informe emitido sobre el mismo pun-· 
to por el Intendente-Abogado. El Fiscal 
señor Briones, haciéndose cargo de lo 
opinado por el Intendente-Abogado en 
cuanto a que el Servicio de Seguro So­
cial no puede construir por sí mismo, ha­
ce presente que, si bien esa opinión tieñe 



SESION 14~, EN JUEVES 19 DE ABRIL DE 1956 611 

fundamento dentro del tenor puramente 
literal de la ley, no es aplicable en este 
momento, por la sencilla, razón de que 
hasta la fecha no se han constituído los 
Consejos Locales y que esta situación de 
hecho obliga al Consejo Central a ejer­
cer con toda plenitud de sus atribuciones 
sus facultades administrativas y en uso 
de ellas, darles a los fondos un destino 
dentro de las finalidades de la ley N9 
10.383. Añade el Fiscal señor Briones que, 
en su concepto, se cumple la finalidad de 
otorgar préstamos ,hipotecarios a los im­
ponentes, tanto facilitándoles dinero en 
mutuo para que ellos construyan sus ca­
sas, como construyendo las casas direc­
tamente el Servicio de Seguro Social y 
otorgándoles, después, el mutuo para el 
. pago del precio correspondiente a la ad­
quisición de esas casas. 
Má~ adelante, hace presente a Ud .. que 

el informe del Fiscal, conjuntamente con 
una nueva presentación de la Corpora­
ción de la Vivienda, fue remitido al In­
tendente-Ab()gado, quien, reiterando su 
opinión anterior, precisa que, habiendo 
fijado la ley N9 10.383 un destino deter­
minado a sus fondos, dentro de sus fina­
lidades, de!;Jen ellas ser cumplidas,. ya que 
se trata de una norma legal dictada con 
ese objeto, de modo que no cabe la me­
nor duda que, disponiendo la ley que esos 
fondos deben ser destinados "para présta­
mos a los imponentes", sólo a esos fines 
pueden dedicarse, máxime cuando se está 
en un terreno de derecho público. 

"Termina expresando Ud. que, perso­
nalmente, concuerda con la opinión del 
Intendente-Abogado, pero como lo que se 
requiere es la interpretación de una ley 
que no solamente afectaría al Servicio de 
Seguro Social, sino también a la Corpq­
ración de la Vivienda, que es un organis­
mo que no queda bajo control de su Su­
perintendencia, solicita del Contralor Ge­
neral infrascrito que, con el carácter de 
confidencial, se pronuncie sobre: a) Si 
es posible que el Servicio de Seguro So-

====~==:============= 

cia] construya directamente sus poblacio­
nes; y b) Si es indispensable que estas 

. obras las ejecute la Corporación de la 
Vivienda. 

"Consideraciones. - Pronunciándose 
acerca de las cuestiones propuestas en el 
oficio de la referencia, el Contralor Gene­
ral infrascrito puede manifestar lo si­
guiente: 

"El artículo 53 de la ley. N9 10.383 se­
ñala los ingresos con que ha de finan-, 
ciarse el funcionamiento del Servicio de 
Seguro Social y los distintos beneficios 
que se otorgan en favor de sus imponen­
tes. 

"Por su parte, el artículo 59 de la mis­
maley determina los fines a que deben 
destinarse dichos recursos y la propor­
ción en que deben distribuirse tales fon­
dos dentro de las diversas finalidades que 
contempla, y al efecto dispone, en su in- I 
ciso 19, que "los recursos del Servicio de 
Seguro Social se de1stinarán exclusiva­
mente a. los fines establecidos en la pre­
sente ley y se distribuirán en la forma 
que a continuación se indica, expresando 
las cantidades en porcentajes de la suma 
total de salarios, rentas de independien­
tes y subsidios, sobre los cuales se hacen 
imposiciones", y después, en cuatro letras, 
fija las normas a que se sujetará esa dis­
tribución, estableciéndose en su letra d) 
que "el uno por ciento a construir por in­
termedio de la Caja de la Habitación (hoy 
Corporación de la Vivienda), casas para 
ser vendidas a los imponentes y que se 
considerará como entrada propia de di­
cha Caja para el solo acto de 10 dispues­
to en el artículo 21 de la ley NQ 9.682. 

"Pero como bien pueden producirse ex­
cedentes entre los ingresos del artículo 
53 y entre los egresos detallados en las 
cuatro letras del artículo 59, este mismo 
precepto agrega en su inciso 29, lo si­
guiente: 

"Los excedentes anuales entre los in­
gresos establecidos en el artículo 53 y los 
egresos señalados en cada una de las le-
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tras anteriores, así como el producto de 
la enajenación de sus bienes, deberán 
destinarse a los fines señalados en el ar­
tículo 50. De estas cantidades podrán de­
ducirse, por acuerdo del Consejo, las su­
mas que a continuación se indican: 

"1 Q-Para préstamos de cesantía a los 
asegurados en la forma que lo determine 
el Presidente de la República: hasta el 
cinco por ciento; 

'''2Q-Para préstamos a los asegurados 
para habilitación de sus casas, en la for­
ma que 10 determine el Presidente de la 
República, hasta un cinco por ciento; y 

"3Q-Para locales de las dependencias 
administrativas del Servicio, hasta un 
diez por ciento". 

"Con relación al destino de los exce­
qentes rige, también, la norma del inciso 
6Q del artículo 19 transitorio de la ley 
NQ 10.383, que prescribe: 

"No obstante lo dispuesto Em el inciso 
29 del artículo 59, durante los primeros 
cinco años de vigencia de esta ley, el Ser­
vicio de Seguro Social deberá invertir en 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios hasta el 
veinticinco por ciento de sus excedentes 
anuales, a fin de que la Sociedad cons­
truya y dote hospitales en los medios ru-

. rales y en la forma que acuerde el Servi­
cio Nacional de Salud. Dichas acciones se­
rán transferidas por el Servicio de Segu­
ro Socia! al Servicio Nacional de Salud, 
entidad que las cancelará de preferencia 
con el producido de las ventas de bienes 
a que se refiere el inciso 39 de este ar­
tículo, que se efectúen después de los pri­
meros tres años de vigencia de la presen­
te ley, y la totalidad de estos reintegros 
se destinará a los fines señalados en el 
artículo 50". 

"A su turno, el artículo 50 de la mis­
ma ley N9 10.383, a cuyo texto se remite 
el inciso 29 del artículo 59, preceptúa: , 

"Artículo 50.-Los fondos a que se re­
fiere el inciso 19, letra D), del artículo 
59 serán entregados, en dinero efectivo, 

= 

por semestres vencidos, a la -Caja de la 
Habitación en los meses de enero y julio 
de cada año. 

"Este pago deberá hacerlo directamen­
te el Director General del Servicio de Se­
guro Social, sin necesidad de acuerdo del 
Consejo, y su omisión le acarreará las 
responsabilidades administrativas y las 
sanciones legales correspondientes. 

"El Consejo Directivo determinará 
anualmente la parte gel excedente a que 
se refiere el inciso 29 del artículo 59, que 
será entregada a la Caja de la Habita-' 
ción, y la parte cuya administración se­
d,n entregadas a los respectivos Consejos 
Locales para préstamos a, los imponentes 
para .la adquisición o construcción de ca­
sas habitaciones. 

"La Caja de la Habitación directa­
mente o por medio de empresas construc­
toras construirá con estos recursos para 
el Servicio de Seguro Social, en los luga­
res que éste determine, y conforme a sus 
directivas generales, el mayor número po­
sible de habitaciones de tipo mínimo, en 
conformidad a la Ordenanza que para Vi­
viendas Económicas consulta la ley NI,> 
7.600. 

"Estas casas serán vendidas a los ase­
gurados con garantía hipotecaria sobre el 
respectivo bien raíz. 

"Del claro tenor literal de las disposi­
ciones legales anteriormente transcritas 
se desprenden, desde luego, las siguien­
tes premisas: 

"11) Que el uno por ciento de los ingre­
sos del Servicio de Seguro Social, calcu­
lado dicho porcentaje en la forma dis­
puesta por el inciso 1 Q del artículo 59, 
debe ser destinado con carácter a ser 'en­
tregado a la Corporación' de la Vivienda, 
a fin de que ésta construya' casas de ha­
bitación para ser vendidas a 108 imponen­
tes del Servicio de Seguro Social". El cum­
plimiento de esta obligación, que debe ha­
cerse por semestres vencidos, en dinero 
efectivo, en los meses de enero y julio, 
pesa directamente sobre el Director Ge-

\ 
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nera) de Seguro Social, sin necesidad de mayor número de habitaciones de tipo 
acuerdo del Consejo;bajo pena de las res- mínimo, las que serán vendidas a los ase­
ponsabilidades administrativas y sancio- gurados con garantía hipotecaria del res-
nes legales correspondientes; pectivo bien raíz. 

"b) Que los excedentes anuales que se "d) Que es, asismismo, facultad priva-
produzcan entre los ingresos establecidos tiva del expresado Consejo, determinar, 
en el artículo 53 y los egresos señalados anualmente, la parte de esos mismos ex­
en cada una de las cuatro letras del in- cedentes cuya administración será entre­
ciso 1 Q del artículo 59, así como también gada a los respectivos Consejos Locales 
el producto de la enajenación de los bie- para préstamos a los imponentes para la 
nes del Servicio de Seguro Social, deben adquisición o construcción de casas de 
ser destinados al cumplimiento de los fi- habitación. 
nes señalados en el artículo 50, pudiendo "De todo lo anterior fluye con absoluta 
el Consejo deducir, previamente, de esos evidencia que el Servicio de Seguro So­
excedentes, las siguientes 'sumas: cial, en materia de construcción de vi-

\ 

"1 9 ) Hasta un cinco por ciento para viendas obreras en favor de sus imponen­
préstamos de cesantía a los asegurados en tes, sólo puede actuar en algunas de las 
la forma que 10 determine el Presidente siguientes formas: a) A través de la Cor­
de la República; 29 ) Hasta un cinco por poración de la Vivienda, encomendándo­
ciento para préstamos a los asegurados le a ella la construcción de habitaciones, 
para la habilitación de sus casas en la tanto con el 1 'por ciento que obligatoria­
forma que determine el Presidente de. la mente debe entregarle de acuerdo con la 
Repúbliea; y 3Q ) Hasta un diez por cien- letra el) del artículo 59, como con la par­
to, para locales de las dependencias ad- te ele los excedentes que el Consejo ~e di­
ministrativas del Servicio. Además, y -esto cho Servicio resuelva entregarle para es­
sólo durante los primeros cinco años de tos mismos fines en las condiciones se­
vigencia de la ley NQ 10.383, conforme al ñaladas en el artículo 50; o h) Por inter-.. 
inciso 69 del artículo 19 transitorio de di- medio de sus Consejos Locales, con la 
cha Ley, el Servicio de Seguro Social parte de los misf\1os excedentes que, de 
debe Ínvertir hasta el veinticinco por conformidad al citado artículo 50, re­
ciento de sus excedentes anuales en accio- suelva entregarle "para préstamos a los 
nes de la Sociedad Constructora de Esta- imponentes para la adquisición o cons­
blecimjentos Hospitalarios, a fin de que virucción de casas de habitación". 
dicha Sociedad constmya y dote hospita- "En tales circunstancias, no ca:be la 
les en Jos medios rurales y en la forma que menor duda en cuanto a que el Servicio 
acuerde el Consejo del Servicio' Nacio- de Seguro Social, que es una persona ju­
nal de Salud. rídica de derecho público y que, como tal 

"e) Que es facultad privativa del Con- y por expresa disposición del artículo 59 
sejo de] Servicio de Seguro Social deter- de la ley N9 10.383, debe destinar sus 
minar, anualmente, después de hechas las recursós "exclusivamente a los fines es­
deducciones señaladas precedentemente, tablecidos en la presente ley", no puede, 
la parte del excedente que será entrega- en ,caso alguno, asumir directamente la 
da a ]a Corporación de la Vivienda, a fin función de construir él mismo las pobla­
de que ésta, directamente o por medio de ciones obreras para sus imponentes, com­
empresas constructoras, construya con di- prando terrenos, adquiriendo materiales, 
chos recursos para el S~rvicio de Seguro contratando servicios profesionales, etc., 
Social,. en los lugares que éste señale y porque no existe ningún precepto legal 
conforme a sus directivas generales el que le faculte para ello, y, por el contra-
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rio, las disposiciones de la ley N9 10.383 
anteriormente recordadas, fijan taxativa­
mente las dos únicas formas en que pue­
da actuar en este aspecto y que se limi-

. tan a la construcción de poblaciones 'por 
intermedio de la Corporación de la Vi­
vienda o a la concesión de "préstamos a 
los imponentes para la adquisición o 
construcción' de casas de habitación", a 
través de los Consejos Locales. 
, "Por consiguiente, es manifiestamente 
ilegal la autorización que el Superinten­
dente Subrogante, por oficio N9 1411, de 
10 de octubre de 1954, concedió al Conse­
jo del Servicio de Seguro Social al decla­
rar que está "facultado, asimismo, como 
organismo administrador que es, para 
adquirir o construir directamente dichas 
casas o en la forma que lo estime conve­
niente, en resguardo de los intereses cu­
ya administración le está confiada", siem­
pre que u~ilice para ello la parte del ex­
cedente a que se refiere el inciso 29 del 
artículo 59' Y que no sea entregada a la 
Corporación de la Vivienda en el caso pre­
visto por el inciso 29 del artículo 50. Igual 
vicio de ilegalidad afecta, consecuencial­
mente, al acuerdo que al respecto haya 
adoptado el Consejo de dicho Servicio. 

"El mero hecho, invocado por el Fiscal 
de esa Superintendencia en su Interna N9 
285, de 29 de septiembre de 1955, de que 
en la actualidad no se hayan constituído 
aún los Consejos Locales, no es en modo. 
a.lguno bastante para admitir, como ahí 
lo contiene, que el Consejo Central, asu­
miendo la plenitud de sus facultades ad­
ministrativas y en uso de ellas, pueda 
darle a esos fondos un destino dentro de 
las finalidades de la ley NQ 10.383, y que 
se cumpliría con la finalidad de otorgar 
préstamos hipotecarios a los imponentes 
tanto facilitándoles dinero en mutuo para 
que ellos construyan sus casas, como, 
construyendo las casas directamente el 
Servicio de Seguro Social y ótorgándoles, 
después, el mutuo para el pago del pre­
cio de adquisición de esas casas, porque 

es lo cierto que la leyes explícita para 
declarar que la construcción de poblacio­
nes ordenadas por ~l Seguro Social debe 
efectuarse, necesariamente, a través de 
la Corporación de la Vivienda. , 

"Conclusión.-Por estas consideraciones, 
el Contralor General infrascrito es de 
opinión que el Servicio de Seguro Social 
carece de facultades para realizar por sí 
mismo la construcción de poblaciones obre­
ras para sus imponentes, y que, cuar..do 
resuelva ordenar la construcción de este 
tipo de poblaciones, debe hacerlo, necesa­
riamente, a través de la Corporación de 
la Vivienda, en la forma dispuesta por el 
artículo 50 de la ley NQ 10.383. 

"Se devuelven los documentos que ve­
nían anexados al oficio de la suma. 

"Dios guarde a usted. 
(Timbre) Enrique Bahamonde Ruiz, 

('ontralor General de la República". 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Car­
moria. 

El señor MALLET.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.-Con todo agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Presiden­
te, sobre esta materia, es preciso dejar 
muy en claro un aspecto, sobre el cual, 
disfrazando la verdad, se ha hecho mucho 
caudal. 

Se ha dicho que en abril de 1954, cuan­
do el Consejo aprobó el plan trienal de 
construcciones, habría establecido tam­
bién el principio de la construcción di­
recta de estas poblaciones. Y, pr~isa­

ménte, invocando este presunto acuerdo 
del Consejo, el señor Torres Orrego ha 
pretendido sacudirse de responsabilidad. 

Resulta, señor Presidente, que el acuer­
do del 5 de abril de 1'954 fijó el plan trie­
nal de construcciones del Servicio de Se­
guro Social, pero nada dijo sobre Quien 
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habría de construir. Por el contrario, en 
esa época, el ánimo del Consejo era que 
las eonstrucciones estuvieran a cargo de 
la Corporación de la Vivienda. El Conse­
jo cambió de criterio solamente después 
de haber ocurrido la entrevista a que se 
refirió el Honorable señor Carmona. 

La primera manifestación respecto de 
la facultad de construir directamente, 
emana del acuerdo del Consejo de 16 de 
agosto de 1954, el que a la letra dice: 
"Declarar que es facultad privativa de 
este organismo la de determinar anual­
mente la parte del excedente a que se re­
fiere el artículo 59 de la ley N9 10.383, 
que será entregada a la Corporación de 
la Vivienda, y la parte que, debiendo ad­
ministrar los Consejos Locales, adminis­
trará este Consejo, mientras aquéllos no 
existan. Esta .parte se destinará a présta­
mos a imponentes y a la construcción di­
recta de habitaciones para obreros, va­
liéndose hasta de la constitución de so­
ciedades o comunidades con sindicatos, 
empres~,s o imponentes, individualmente, 
con aportes o sin aportes de éstos en te­
rrenos, en dinero, materiales, obra de ma­
no, etc.". 

En esta oportunidad, señor Presiden­
te, por primera vez, el Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social tomó un acuerdo 
rl'lacionado con la necesidad de construir; 
y este acuerdo fue' adoptado con la pre­
sencia, asistencia, aquiescencia y aproba­
ción del señor Torres Orrego. 
• Pi:!ro hay más respecto a esta materia, 
sobre la cual también hay una interven­
ción de la Contraloría General de la Re­
pública. 

El Servicio elaboró su presupuesto 
anual de inversiones, y en él se dijo: 
"Destínase el noventa por ciento de los 
excedentes a la construcción o adquisi­
ción directa por el Servicio, de poblacio­
nes obreras para los imponentes, adqui­
sición de materiales para el mismo, com­
pra de terrenos, etcétera". Se agrega: 
"Construcción o adquisición directa del 

Servicio de Seguro Social ... " ¿ y qué se 
dijo a este respecto? El Superintenden­
te de Seguridad . Social, señor Torres 
Orrego, sobre su firma, dijo, en oficio 
1.886, de 23 de diciembre de 1954: "Res­
pecto del acuerdo adoptado en sesión de 
2 del presente, sobre distribución de los 
excedentes que se han calculado para 
1955, el suscrito no tiene observación que 
formular" . 

y esto aún no es todo, señor Presi­
dente. Se elaboró el proyecto del presu­
puesto ¡ de inversiones del Servicio; y en 
el ítem correspondiente, se dijQ: "Para 
construcción directa de poblaciones por el 
Servicio, la cantidad de $ 1.725.304.070". 

Repito, que esto se estableció en el pro­
yecto de presupuesto para 1955. Y este 
proyecto de presupuesto, que se trans­
formó en el presupuesto de la institución 
para el año mencionado, fue aprobado por 
el Superintendente de Seguridad Social, 
señor Torres Orrego, y por la Contraloría 
General de- la República. 

Muchas gracias, Honorable señor Car­
mona. 

El señor CARMONA.-Señor Presi­
dente, no quisiera insistir más sobre esta 
materia, sino decir simplemente qu~ este 
dictamen de la Superintendencia de Se­
guridad Social fue redactado y, emitido 
por este organismo y debió ser cumpli­
do por el Servicio de Seguro Social. 

Pues bien, al margen de esta interpre­
tación legal que nosotros creemos seria y 
responsable, yo querría preguntar a mis 
Honorables colegas: ¿ cuál habría sido su 
conducta, al no haber podido invertir es­
tos excedentes en una forma responsable 
y seria, debiendo afrontar una desvalori­
zaciónde ellos de diez millones por día, 
si no se hubiera abordado este problema 
con la responsabilidad que estoy enun­
ciando en este momento? 

Esto es lo que ha sucedido, señor Pre­
sidente. El Conse4o del Servicio de Segu­
ro Social, en vista de las dificultades que 
tenía ante sí, en vista de una interpreta-
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ción de .la ley que, según el dictamen eva­
cuado por la Superintendencia de Segu­
ridad Social, tenía el carácter de obliga­
toria, creyó conveniente invertir en un 
plan habitacional, para evitar la desva­
lorización, los fondos de los imponentes 
obreros, y ya se ha empezado la construc­
ción de las tres mil trescientas viviendas 
a que he aludido. 

Sin embargo, después de transcurridos 
varios meses, el Superintendente, señor 
Torres, estimó del caso, tomando una de­
cisión repentina e inusitada, variar este 
dictamen, actitud que señalé en la sesión 
de la tarde de ayer; pero no lo hizo en 
virtud de una opinión personal, sino de 
un dictamen de la Contraloría General, 
solicitado por él mismo, a pesar de que 
tenía facultades legales privativas para 
determinar si son obligatorias o no las 
resoluciones de la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

N o advertido de esta materia, el Conse­
jo del Seguro Social, en atención a lo in­
sólito del nuevo dictamen, acordó deses­
timarlo, en sesión celebrada en diciembre 
último. Pero esto no ha significado, en 
manera alguna, que dicho Consejo haya 
insistido en su criterio primitivo, des­
pués que el Superintendente suplente, se­
ñor Rolando González, manifestó, en el 
seno de la institución, que debía buscarse 
una solución a este asunto y que él hacía 
suyo el último dictamente de la Super­
intendencia de Seguridad Social. De este 
modo, el Servicio mencionado quedó en 
situación de poder resolver sobre el par­
ticular, y los Consejeros parlamentarios, 
de inmediato, hicimos nuestro este predi­
camento, a pesar de las dificultades que 
significaba el paralizar un plan habita­
cional que hasta ese momento había sido 
considerado legal y legítimo por la Super­
intendencia de Seguridad. Social. 

En consecuencia, señor Presidente, en 
esta materia los Consejeros parlamenta­
rios hemos actuado en forma seria y res­
ponsable, pues tenemos el absoluto con-

vencimiento de que los recursos se han 
invertido de manera adecuada. Y estamos 
llanos a encontrar la mejor de las solucio­
nes, porque hemos visto durante la eje­
cución del plan habitacional, iniciado por 
el Servicio de Seguro Social, el interés 
enorme existente en las masas organiza­
das de imponentes para cooperat'-con me-. 
dios propios a su realización. 

Esta es una situaci.ón de responsabili­
dad, que permitiría iniciar, dada la expe­
riencia recogida por el Servicio de Segu­
ro Social, una nueva política, más efecti­
va y seria, en cuanto a las construccio­
nes de viviendas y al aporte que los gre­
mios organizados y los trabaj~ores, in­
dependientemente, puedan hacer, aprove­
chando sus iniciativas particulares y sus 
propios recursos en la solución de este 
importante problema que tiene el país. 

Señor Presidente, no deseo terminar 
mis observaciones sin referirme a una 
materia que, si bien se relaciona con este 
asunto, tiene aspectos mucho más gene­
rales. Ella fue planteada por el Honora­
ble Senador señor González Madariaga en 
la intervención que tuvo en el Senado. 
El Honorable Senador expresó una opi­
nión suya, contraria al régimen de las 
Consejerías parlamentarias. 

Nosotros hemos mantenido un criterio 
con~tante y decidido en favor de una ini­
ciativa que tienda a derogar esta clase 
de régimen. Lo hemos pensado asl siem­
pre y persistimos en nuestro propósito, 
en este momento. Sin embargo, no quere- ' 
mos tratar este tema en la misma forma 
en que estamos abordando estas observa­
ciones derivadas de la petición de desti­
tución del ex Superintendente de Seguri­
dad Social, señor Torres Orrego. No que­
remos hacerlo, porque caeríamos en con­
fusión. 

Por otra parte, deseo manifestar que, si 
bien en la ejecución del plan analizado 
hemos podido haber cometido algunas 
irregularidades en el cumplimiento de las 
resoluciones del Consejo de Seguro 80-
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cial, éste, por decisión propia y a inicia­
tiva de su actual Director, señor Carlos 
Montero, y del Diputado que habla, acor-

,dó pedir una amplia investigación a la 
Contraloría General de la República, la 
que se está cursando y cuya resolución 
definitiva no tenemos todavía. 

De ,esta manera, no solamente asumí-
- mos la responsabilidad de nuestros ac­

tos, sino que aceptamos la más extensa 
de las investigaciones por el organismo 
cor..tralor, y si le Cámara desea realizar, 
también, otra similar, nosotros la patro­
cinaremos. 

Pero con respecto al tema general de 
las Consejerías parlamentarias, deseo ma­
nifestar que asumiremos, en su oportu­
nidad, una decisión sobre el particular, 
porque siempre hemos tenido un criterio 
igual. Lo anuncia,mos en este sentido, se­
ñor Presidente, porque, ni variando las 
circunstancias de Gobierno, hemos modi­
fÍcado nuestro criterio sobre esta mate­
ria. 

Para terminar mis observaciones, re­
cuerdo que la primera intervención que 
tuve, cuando llegué a esta Honorable Cá­
mara, fue la denuncia de unas posibles 
irregu laridades existentes en la Línea Aé­
rea Nacional. Fue una intervención tími­
da, debido a mi inexperiencia en estas 
materias, y, prácticamehte, fue arrollado 
por la elocuente intervención que, en de­
fensa del Consejo de esa institución, hizo 
el entonces Diputado de Gobierno, señor 
González Madariaga, quien es ahora, pre­
cisamente, el fiscalizador de los actos del 
Consejo del Servicio de Seguro Social. 

Nada más, señor Presidente. 

3.-SUSPENSION DE LAS SESIONES QUE 

DEBlA CELEBRARLA CAMARA LA PROXIMA 

SEMANA. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa hace presente a la Honorable Cá­
mara que varios Comités parlamentarios 
han solicitado la suspensión de las sesio-

c=-

nes de la Corporación de la próxima se­
maan. Si le parece a la Sala, así se proce­
derá, votándose, de inmediato, en general, 
el proyecto que consulta recursos en be­
neficio de 10;3 Cuerpos de Bomberos del 
país. A continuación, seguiría el debate 
sobre el objeto de la presente sesión. 

El señor MARTONES.-El acuerdo no 
afectaría las sesiones de Comisión que de­
ban realizarse en el curso de la próxima 
semana. 

El señor DURAN (Presidente) .-Exac­
tamente. El acuerdo no afectará a las se­
siones de Comisión. 

El señor MALLET.-Y se entenderá 
prorrogada la presente sesión por todo el 
tiempo que dure la votación. -

El señor DURAN (Presidente) .-Sí le 
parece a la Honorable Cámara, se pro­
cederá en la forma indicada por la Mesa, 
prorrogándose la sesión por el tiempo que 
dúre la votación. 

Acordado. 

4.-RECllRSOS PARA LOS CUERPOS DE BOM­

BEROS DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente~ .-En 
votación general el proyecto que concede 
recursos en beneficio de los Cuerpos de 
Bomberos del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
El proyecto volverá a Comisión para 

su segundo informe. 

5.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para dar cuenta 
de un cambio de miembro de Comisión. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).-El 

señor Elgueta ha renunciado a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Corbalán. 

,/ 
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El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

6.-FUNCIONAMIENTO DE ALGUNAS INSTI­
TUCIONES DE PREVISION y DESTlTUCION 
DEL SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinuando con el objeto de la presente se­
sión, tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
creo que me corresponde usar de la pala­
bra. Estaba inscrito después dél Honora­
ble señor Carmona. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? En la se­
sión de ayer se había pedido que se man­
tuviera hoy el mismo orden de los Di­
putados inscritos. A pesar de que no hubo 
acuerdo sobre esta materia, la Mesa, como 
una deferencia hacia un colega que debe 
ausentarse de la Sala en pocos minutos 
más, no ha tenido inconveniente en alte­
rar el orden de inscripción. Por lo tanto, 
ruego a Su Señoría se sirva excusarme. 

El señor FONCEA:-¿En qué situación 
quedaría yo, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-A 
continuación del Honorable señor Puen­
tes, don Adán, está inscrito Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, con toda seguridad, la 
opinión pública y, en especial, los impo­
nentes del Se\vicio de Seguro Social, ha­
brán estimado altamente interesantes las 
observaciones formuladas por los Hono­
rables Senadores en la sesión en que se 
discutió la actuación administrativa del 
ex Superintendente de Seguridad Social, 
señor Torres Orrego. La Honorable Cá­
mara no podía permanecer ajena al aná­
lisis de las causas que dieron origen a los 
acontecimientos a los cuales deseo refe­
rirme, en especial, por la posible partici-

pación que en ellos le pudiera correapon­
der a la Corporación de la Vivienda, de 
la cual soy Consej ero por mandato de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Señor Presidente, habría que sentar, 
primeramente, algunas premisas para 
responder a ciertos conceptos emitidos en 
la Sala por el Honorable Diputado señor. 
Carmona en la sesión de ayer y t:m la que 
estamos celebranda en estos momentos. El 
Honorable Diputado ha venido sostenien­
do que en una reunión de carácter infor­
mal efectuada en el Servicio de Seguro 
Social, a la que concurrió Su Señoría y 
otros Consejeros, el Gerente General de 
la Corporación de la Vivienda, don Her­
nán Lavanderos, y el Jefe del Departa­
mento Técnico, señor Eneas Gonell, se ha­
bría analizado la posibilidad de que dicha 
institución se hiciera cargo de las obras 
que proponía realizar el Servicio de Se­
guro Social. Según 10 manifestado por el 
Honorable señor Carmona, los citados 
funcionarios habrían expresado que en 
est~ mqmento la Corporación no tenia la 
capacidad suficiente como para contraer 
compromisos de tal nautraleza. 

Consultados hace algunos instantes los 
funcionarios de la Corporación de la Vi­
vienda, éstos respondieron que, efectiva­
mente, se había realizado la reunión a que 
ha aludido el Honorable señor Carmona, 
pero negaron que se hubieran adelantado 
juicios o conceptos que comprometieran 

. una declaración de tal especie. 
Otro conc~pto de fondo que resulta de 

la intervención del Honorable señor Car­
mona, es aquel cargo que se ha hecho a la 
Corporación de la Vivienda, en el sentido 
de que en este momento no está en con­
diciones de otorgar títulos de .dominio en 
las poblaciones que le ha entregado al 
Servicio de Seguro Social, por no haber­
se recibido las respectivas Municipalida­
des de dichas poblaciones. 

Con el conocimiento que tengo sobre la 
materia, puedo declarar con franqueza 
que la mencionada institución no tiene 
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culpa en el hecho de que no se puedan 
extender títulos de dominio de los inmue­
bles entregados al Servicio de Seguro So­
cial, porque ella tiene, a la vez, sus pro­
pias dificultades con las diferentes muni­
cipalidades de las comunas donde se en­
cuentran construídas las viviendas. En 
otras palabras, al aplicar la Corporación 
de la Vivienda el artículo 33 del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 285 Y al declarar­
se de utilidad pública los bienes raíces 
respectivos, con arreglo a los preceptos 
legales, se han producido algunas dificul­
tades al efectuarse las expropiaciones. 
Esta es la causa por la cual la Corpora­
ción no ha podido perfeccionar las trans­
ferencias; pero deseo que, en esta opor­
tunidad, quede bien en claro cuál es su in­
tención al respecto. En efecto, aunque las 
operaciones no se han efectuado de acuer­
do con la letra y el espíritu de la ley, las 
poblaciones están en poder del Servicio 
de Seguro Social y, por lo tanto, las vi­
viendas se encuentran ocupadás por los 
imponentes de dicha institución. Como se-

ría muy extenso señalar el número de ha­
bitaciones entregadas y las localidades 
donde se encuentran, solicitaré que se in­
serten en la versión Oficial de la prensa 
los cuadros comparativos que indican los 
compromisos contraídos con el Servicio 
de Seguro Social, a los cuales ha dado 
estricto cumplimiento, puesto que, si bien 
no ha podido efectuar las transferencias 
en conformidad con los preceptos legales, 
ello solamente se h~ debido a la causa que 
acabo de mencionar. 

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
. que se sirva solicitar el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar en la ver­
sión oficial de la prensa los dos cuadros 
a que me he aludido. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para insertar, en 
la versión oficial de la prensa y en el Bo­
letín de Sesiones, los dos cuadros que ha 
mencionado el señor Puentes, don Adán. 

Acordado. 
-Los cuadros que se acordó insertar 

son los siguientes: 

SUMAS ENTREGADAS A LA CORPO RACION DE LA VIVIENDA POR EL 
SERVICIO DE SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DEL 1 % SOBRE SALA­

RIOS LEY 10.383, y DISTRIBUCION DEL RETORNO EN VIVIENDAS • 

AÑO SIN RETORNO 

1953 $ 269.900.000 
1954 60 % 239.045.117.67 • 1955 40ro 174.000.000 

$ 682.945.117.67 

;>l 

CON RETORNO 

$ 
40 ro 159.363.411.78 
60% 261.000.000 

$ 420.363.411.78 

TOTAL RECIBIDO 

$ 269.900.000 
398.408.529.45 
435.000.000 

$ 1.103.308.529.45 

En e'umplimiento al Retorno en vivi endas que debe efectuar la Corporación 
de la Vivienda al Servicio de Seguro Soc ial ha,entregado en forma anticipada, las 
siguientes viviendas: 

Viviendas Población Localidad Valor 

42 Rengo II Rengo $ 9.092.000 
25 Ultra Económicas Talca 7.376.000 
52 El Polígono Lota 12.932.000 
42 General Prieto Buin 13.644.000 
24 El Colorado Iquique 8.124.000 
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41 
28 

Pueblo Nuevo 
Linares II 

Iquique 
Linares 

13.453.17.0.6.0 
1.0.483.2.0.0 

. - ¡ 75.1.04.37.0.6.0 
Saldo por retornar en viviendas que 

se encuentran en construcción en lugarps 
determinados por el Servicio de Segul") 
Social ............................. .'.. ........ ........ .... $ 345.259 . .041.18 

Total igual a la suma a retornar en 
viviendas ' ................................................ $ 42.0.363.411.78 

SUMAS INGRESADAS EN LA CaRPO RACION DE LA VIVIENDA POR CON­
CEPTO DE EXCEDENTES INCISO 39 ARTICULO 5.0 LEY 1.0.383 DEL SER­

VICIO DE SEG URO SOCIAL 

Consultados Recibidos 

Excedentes año 1954 ............................ $ 191.7.00.000 $ 191.700.000 
Execedentes año 1955 .... .... .... .... .... .... 893.475.900 714.780.000 

Total ........................................ $ 1.085.175.900 $ 906.480.000 

Viviendas entregadas por la Corporación: 

108 viviendas P.oblación L. Arenas II 
Concepción .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... $ B0.408.000 

15 viviendas Población Perú de Penco 7.800.000 68.208.000 

Saldo por eneragar en viviendas .... $ 838.272.000 

~ 

Viviendas' en construcción y por entregar con imputación a estos fondos: 

Vivienda Población Localidad Valor 

100 Roosevelt Santiago ...... $ 88.000.000 
200 Carabineros Santiago ...... 161.200.000 
200 La Feria Santiago .... .. 172.300.000 
2po Maipo nI Pte. Alto .... 105.282.800 

50 Corvi Calama ...... 46.439.500 
50 Barros Luco S. Antonio .. 39.650.000 
72 San Miguel Talca .......... 63.360.000 
38 Costanera n y III Talea ...... 42.654.000 
28 Victoria n Victoria ...... 37.357.600 

100 Perlwitz Temuca .... .. 103.200.000 
32 A. Pinto Santiago ...... 34.032.000 

150 Aprox Las Rejas Santiago ...... 123.492.000 1.016.967.900 

Diferencia no recibida por la Corporación: $ 178.695.9.00 
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Viviendas por un valor superior al 1.000.000 que deben ser reemplazadas en con­
formidad a lo dispuesto por el H. Consejo del Servicio de Seguro Social. 

14 viviendas Población Costan~ra Il y III de un valor unitario de $ 1.545.000 

Total ........................... . 

MINUTA.-Sobre cumplimiento de obl/:­
gaciones entre la Corporación de la V i-

. 'oienda y el Servicio de Seguro Socicü, 
relacionadas con la construcción clevi­
IJiMI..das que rl'ispone los artícu.los Nl)s 50 
y 59 de la Ley 10.383. 

1".-La Corporación de la Vivienda re­
cibe del citado Servicio los aportes prove­
nientes del 1o/c sobre salarios y exceden­
tes, destinados a construcción de viviendas 
por intermedio de la Corporación, en fOl'­

ma escalonada y durante los ejercicios fi­
nan,~ieros anuales de ambas instituciones. 

$ 21.630.000 

2".-Por exigencias del Servicio de Se­
guro Social, la Corporación debe calcular 
anticipadamente el valor por m2, de las vi­
viendas que debe retornar con imputación 
2 los fondos recibidos y no como conse­
cuencia del costo resultante al término de 
las construcciones. 

3".-De acuerdo con las exigencias ante­
l'iores, ,la Corporación ha efectuado entre~ 
gas de viviendas en forma anticipada y 
ciue se encuentran ya ocupadas por impo­
nentes de dichos Servicio, a los precios por 
m~ que se detallan a continuación: 

Con imputaóón al 1 f:i sobre salari,os: 
Año 

1953 42 vivo Pobl. "Rengo", II de Rengü a $ 4.080 el m2 de edif. 
1954 25 vivo PobI. "Ultra Económicas", 

de Talca ... .. . .. . .. . " .. a $ 4.200 e1 m2 de edif. 
1954 52 vivo Pobl. "El Polígono" , de 

Lota ... .. . .. . .. . .. . .. . a $ 4.888 el m2 de edif. 
1954 54 vivo PobI. "GraL Prieto", de 

Buin ... .. . .. . .. . . . . o.' • a $ 5.500 el m2 de edif. 
1953 24 vivo PobI. "El Colorado", de 

Iquique ... .. . .. . .. . .. . a $ 5.760 el m2 de edif. 
1953, 41 vivo Pobl. "Pueblo Nuevo", de 

Iquique ... .. . ' .. .. . .. . . . a $ 5.430 el m2 de edif. 

226 
1955 28viv. PobI. "Linares" II de Li-

1955 

1955 

nares . .. ... ... ... ... a $ 7.900 el m2 de edif. 

254 

Con imputaCió-¡¿ a excedentes: 

108 vivo Pobl. "Lorenzo Arenas" 1I 
Concepción . .. '.. ... ... a 

15 vivo Pobl. "Perú", de Penco .. a 

377 vivo 

$ 7.300 el m2 de edif. 
$ 9.100 el m2 de edif. 

\ 
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Además están en construcción y para transferir al Servicio de Seguridad So­
cial, las siguientes viviendas y por los precios por m2 que se indican: 

Pobl. "Roosevelt", de Santiago ... .. . .. 
Pobl. "Carabineros", de Santiago ... ... 
Pobl. "La Feria", de Santaigo ... ... . . 
Pobl. "Maipo III", de Pte. Alto ... ... 
Pobl. "Maipo III", de Pte. Alto : .. ... 
Pobl. "CorVi", de Calama ... ... .. . 
Pobl. "Barros Luco", de San Antonio 
Pobl. "San Miguel", de Talea ... 
Pobl. "Costanera" II y III, Talca ... 
Pobl. "Costanera" II y III, Talca ... 
Pobl. "Victoria" II, de Victoria ... ... . 
Pobl. "V' t ." II d V· t . IC OrIa., ,e .IC orIa ... .:. . 
Pobl. "Quinta: Perwiltz", de Temuco .... 
Pobl. "Aníbal Pinto", de Santiago 
Pobl. "Aníbal Pinto", de Santiago 

49.-De los costos por m2 de edificación 
entregados al Servicio de Seguro Social s¡~ 

desprende que son sumamente bajos con 
relación al costo medio de la construcci01l 
en el país en las respectivas fechas. 

5°.-El Servicio de Seguro Social nI) 

puede en este momento hacer comparación 
de costo con la CORVI por cuanto recié'1 
ha iniciado algunas obras y todas ellas por 
administración lo que hace imposible hacer 
cálculos ni siquiera aproximados de costos 
por m2. 

69.-La Corporación tiene en construc­
ción a lo largo del país, 10.000 viviendas, 
y ha debido paralizar nuevas propuestas 
exclusivamente por falta de fondos y no 
por falta de capacidad para construir. 

7?-Del resul~ado del ejercicio Presu­
puestario de la CORVI por el año 1955 
ppdo., se desprende que la "Corporación 
de la Vivienda" invirtió en el curso del año 
la suma de $ 5.658.695.940, yue es superior 
a la presupuestada, indicando en esta for­
ma la capacidad constructiva de la institu­
ción. 

8".-Confirmando lo anterior en el sen­
tido de la capacidad de construcción de la 

Fech.T 
entrega 

100 VIVo $ 14.000 m2 edif. VI -56 
200 vivo p.OOO m2 edif. V-56 
200 vivo 14.500 m2 edif. U-56 

44 vivo 13.000 m2 édif. n-56 
156 vivo 10.000 m2 edif. U-56 

50 vivo 13.000 m2 edif. U-56 
50 vivo 13.000 m2 edif. IU-56 
72 vivo 14.000 m2 edif. n-56 

' 14 vivo 20.000 m2 edif. 1-56 
24 vivo 16.000 m2 edif. 1-56 
21 vivo 20.000 m2 edif. 1-56 

7 vivo 16.000 m2 edif. 1-56 
100 vivo 16.000 m2 edif. VI-56 

12 VIVo 20.000 m2 edif. 1-56 
20 vivo 16.000 m2 edif. 1-56 

1.070 vivo 

CorpOl'aeÍón, la institución calculó su Pre­
supuesto en la suma de $ 5.000.000.000 
para el ejercicio del presente año y fné 
reducido en su aprobación a la cantidad 
de $ 2.000.000.000. 

99.-Con respecto al trámite legal para 
transferir las viviendas al Servicio de Se­
guro Secial debe manifestarse que se eu­
C'lentran en poder de la Fiscalía de diché) 
Servicio la totalidad de los títulos de las 
viviendas entregadas y por entregar a ese 
organismo" . 

El señor DURAN (Presidente) .-Puedo? 
continuar Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-D2-
cía, señor Presidente, que tengo especial 
interés en referirme, aunque sea en líneas 
generales, a un concepto en el cual marcó 
mayormente el acento el Honorable señor 
Carmcna, tanto en la sesión de ayer com') 
en la que ahora estamos celebrando: la 
falta de una orientación defenida en mate- ' 
ria habitacional ~n nuestro país. 

El Honorable señor Carmoria ha soste­
nido que el Ejecutivo no ha dado cumpli­
miento a uno de los preceptos de'la ley N9 
10.383, esto es, a la dictación del regla-
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mento correspondiente que habría podido 
servir de base a las operaciones acordadas 
por el Consejo de ese organismo. 

Para que la Honorable Cámara vea has­
ta dónde la propia Corporación de la Vi­
vienda había venido bregando en esta ma­
teria voy a citar algunos conceptos emiti­
dos en el Honorable Consej9 de la Insti­
tución el día 18 de enero -de 1956 por el 
consejero señor Guillermo Godoy, por el 
Honorable señor Huerta, consejero parla­
mentario de dicho organismo, que se en­
cuentra presente en la Sala y por el conSt:­
.i ero parlamentario que habla. 

Es convenienté precisar con absoluta 
franqueza. el espíritu que ha guiado a la 
Corporación de la Vivienda, esto es, tratar 
de realizar, en lo posible, un plan habita­
cional de vastas proyecciones mediante la 
inversión de los fondos de los imponentes 
del Servicio de Seguro Social destinados a 
este objeto. 

El Honorable señor Huerta expresó en 
la sesión del Honorable Consejo a que he 
hecho alusión: 

"Me alegro de que se haya abierto este 
debate, porque también personalmente de­
seaba referirme a este asunto. Creo indis­
pensable que la Corporación de la Vivien­
da adopte una posición clara sobre esta 
materia. Recuerdo que a los sucesivos Mi­
nistros que han presidido este Consejo y 
algunos lo han oído quizás con desagrado, 
se les planteó este asunto manifestándoles 
que era indispensable que quienes presi­
clían este H. Consejo fueran portavoces 
ante el Ejecutivo del sentimiento que ha­
bía en la Corporación de la Vivienda en 

. orden a que era necesario que la política 
habitacional del Estado se realizara a tra­
\és de un sólo organismo y que era igual­
mente indispensable que el Supremo Go­
bierno se sobrepusiera a los peqlleños in­
tereses que pueden existir en Instituciones 
de Previsión manejadas por mayorías 
nombradas por el Gobierno para solazarse 
con la distribu<~ión de casas, con la crea­
ción de Departamentos Técnicos y ot.ras 
menudencias. Pero desgraciadamente, y 

lamento que no se encuentre presente el 
señor Ministro, frente a este conflicto que 
ha sido tratado en espacios radiales y en 
editoriales de importantes diarios del país. 
el Supremo Gobierno, el gr(J/'fL responsable 
de la política habitacional es también el 
~lran ausente". 

Señor Presidente, las observaciones que 
formularon los demás consejeros que he 
citado reflejaban, en el fondo, idéntico crj­
terio. 

Creo que es indispensable,por lo tanto, 
agregar algunos conceptos 'para analizar la 
intervención del Honorable señor Carmo­
na. Soy de aquellos que creen que la falta. 
de una orientación definida al respecto ha 
inducido "a error o equivocación" al Con­
sejo del Servicio de Seguro Social. Porque. 
a mi juicio, ha sido la ausencia de UWl 

m'ientación técnica capaz y responsable la 
que ha originado ese error o equivocación. 
De acuerdo con las' explicaciones que apa­
recen en la versión taquigráfica de la se­
sión del Honorable Senado en que se trató 
esta materia, se deduce que las operacio­
nes de compra de maderas, vidrios y otros 
materiales efectuadas por ~sa institución, 
de no estar cauteladas en las respectiv31'> 
resoluciones, estarían comprendidas en las 
disposiciones legales de carácter general 
que establecen que corresponde al compra­
dor la l'esponsabilidad por pérdida o dete­
rioro de la cosa comprada, según se des­
prende del texto de los artículos NQ 142 del 
Código de Comercio y NQ 1.820 del Código 
Civil. 

Sería interesante que la Honorable Cá­
mara conociera el espíritu que se tuvo en· 
vista para acordar esas operaciones, a tra­
yés de las opiniones que se v~rtieron cuan­
do tales resoluciones fueron adoptadas. 
Entonces se podría colegir, Honorable Cá­
mara, una conclusión al respecto que nos 
permitiría a los consejeros parlamentarios 
y a la Honorable Cámara tener ocasión de 
adoptar pronunciamientos justos y exac­
tos en relación con las inversiones a que 
me estoy refiriendo. 

El señor MALLET .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 
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El señor PUENTES (don Adán) .-Con 
todo agrado. 

El señor MALLET.-Como a través de 
las palabras del Honorable señor Puentes 
podría desprenderse, ya que ha invocad,) 
la disposición del Código Civil y del Códi·­
go de Comercio 'que existen mercaderías 
compradas por el Servicio de Seguro Social 
y no entregadas que podrían perderse, voy 
a leer un certificado, que tengo a la mano, 
otorgado por el ingeniero Jefe del Depar­
tamento de Construcciones del Servicio de 
Seguro Social, señor José Manuel Donoso. 

Dice: Certificado : José Manuel Donoso. 
Ingeniero Civil, Jefe del Departamento de 
Construcciones del Servicio de Seguro So­
cial, certifica: 

19.-Que la Comisión que practicó el In~ 
ventario general, de la bodega de la insti­
tución, estuvo formada por las siguientes 
personas: Inspectores de la Contraloría 
G-eneral de la República, señores Jorge 
Salyo Ros y Sergio Meneses Lazzarini; 
Auditor del Departamento de Control del 
Servicio de Seguro Social, señor GonzaliJ 
.Vergara Valenzuela, Jefe de Bodega q118 

entrega, señor Raúl Merino Sommaruga, y 

Jefe de Bodega que recibe, señor Joaquín. 
Mancilla Navarro. 

2".-Que la Comisión inició su trabajo 
el día 1Q de diciembre de 1955 y dio térmi­
no el día 7.. de marzo de 1956. 

3<?---Que después de tres meses y seis 
días de trabajos ininterrumpidos, en qUc~ 

se hizo inventario total de la existencia de 
bodega, con peso, medida y recuento de to­
dos los materiales, se estableció a entera 
satisfacción declarada de la Comisión, que 
los saldos estaban ajustados a las partidas 
anotadas y registradas. 

4?---Que los materiales de construe­
ción adquiridos, según acuerdo del H. CO'1-
sejo, para el Plan Habitacional de la 
Institución, llegaron a la cantidad de 
$ 350.000.000, con los que se atiende la 
provisión para las distintas Poblaciones 
que se están construyendo, a precios de ju-· 
lio, agosto 'Y seJ)tiembre de 1955. Repre­
senta este hecho una economía de un 100 

por ciento, si se consideran los precios de 
actuales de plaza. 

5Q.-El Jefe que certifica que los mate­
riale inventariados son de volumen y can­
tidad que, a precio actual, sobrepasan los 
mil millones de pesos. 

Servicio de Seguro Social. --,- (Fdo.): 
José Manuel Donoso, Ingen .. Civil, Jefe del 
Departamento de Construcciones". 

O sea, que no se ha producido ni la pé"­
dida ni el deterioro que. presumía o temía 
que pudiera haber ocurrido mi Honorable 
~olega. Por el contrario, en el mismo in­
forme se expresa que esos materiales tie­
nen un mayor valor en el mercado de más 
del ciento por ciento. 

Por último, quiero sacar de un error al 
Honorable Diputado. El Servicio no ha 
comprado nunca madera, la ha traído de 
su's fundos. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Adán) .-En 

conformidad con lo que expresa ,el certifi­
cado leído por el Honorable señor Mallet... 

El señor HUERTA.-¿,Me permite una 
intelTupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Adán)-.Con 
mucho gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Puentes, pue­
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Señor Presidente, 
estimo que sería interesante, para aclarm' 
el asunto que en esta instante se plantea, 
que se nos informara quién hizo. el tra.;;­
lado de la madera, 'y qué gasto tuvo el 
Servicio de Seguro Social, por este concep­
to, vale decir, si hubo pago de emolumen­
tos a quien hizo este traslado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, en relación con el oficio a 
que acaba de dar lectura el Honorable se­
ñor Mallet, y cuyo alcance se ha servido 
precisar el Honorable señor Huerta, deseo 
manifestar a la Sala que en la última parte 
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de mi exposición presentaré un proyecto de 

acuerdo. Quiero que se aclare la actitud 

que les ha correspondido a los represen­

tantes de ambas l'amas del Congreso ant,~ 

el Consejo del Servicio de Seguro Social, 

porque' si su partición estuvo orientada en 

la forma en que se adoptaron los acuer­

dos, creo que, en el fondo, se debió a errOl', 

por la carencia de una orientación técnica 

mucho más precisa y éapaz. 
Finalmente, y antes de someter a la con­

sideración de la Honorable Cámara el 

Vl'oyecto de acuerdo a que me he referido, 

quiero detenerme brevemente en otras 

consideraciones de carácter general, que 

también han de resultar útiles en el estu­

dio del problema -que estamos analizando. 

Soy de los que creen que con motivo de 

la política habitacional desarrollada por id 

Corporación de la Vivienda y hasta estos 

días también por el ServiCio de Seguro 

Social, en el fondo, se há originado una es­

peciede competencia que, en muchos casos, 

ha significado un pérjuicio para los inte­

reses de los imponentes de esta última re­

partición. Ella ha redundado sólo en bene­

ficio de un determinado número de perso­

nas que, incluso, al amparo de influencias 

que no me atrevo a calificar, han obtenido 

gTandes utilidades. En efecto, tengo a la 

vista un acuerdo del Consejo de la Corpo­

l'ación de la Vivienda y uno del Consejo 

elel Servicio de Seguro Social, sobre igual 

1~ateria y respecto de la adquisición de 

unos mismos terrenos. 
El acuerdo de la Corporación de la V i­

vienda, que lleva el Nq 5.841, en su part~ 

pertinente, dice lo siguiente: 
"Autorizar al señor Vicepresidente pa­

ra que a través del Departamento Técnico 

se hagan los estudios pertinentes del terre­

no ofrecido en venta por el señor Manuel 

Quiero V., denominado "La Cerámica", 

ubicado en Tomé y el de otras posibilida· 

des ·de terrenos de la misma localidad, con 

el fin de que el H. Consejo, con una pro­

posición concreta de dicho Departamento, 

entre a pronunciarse sobre su adquisición 

en compra directa o expropiación". 

Para que la Corporación de la Vivienda 

adoptara un pronunciamiento de esta na­

turaleza, fué necesario que se solicitara ,,1 

informe técnico de la Delegación Regional 

de concepción. Le correspondió emitir di­

cho informe al competente funcionario don 

Antonio Miquel quien, en el acápite final, 

expresa lo siguiente: 
"Por último, el precio que se cobra por 

metro cuadrado de $ 225, es una exagera­

ción ya que, como se ha expuesto, es un 

predio accidentado y sin ninguna urbani­

zación. Esta Delegación estima como pru· 

dente $ 80 por el metro cuadrado, siempre 

y cuando el propietario entregue el terre­

no libre de mora.dores". 
Este informe fué enviado por oficio de 

la Delegación de Concepción' N? 4.808, de 

3 de septiembre de 1955. 
De acuerdo con este informe y con los. 

antecedentes técnicos respectivos, la Cor­

poración de la Vivienda calculó que el pre­

cio por metro cuadrado que se podía pagar 

al propietario del terreno era de ochenta 

pesos. En consecuencia, y dada la superfi- ' 

cia de la propiedad, su valor total, en nin­

gún caso, podía ser superior a los seis y 

medio millones de pesos. 
Pero, ¿ qué ocurrió entonces, señor Pre­

sidente? Que a los pocos días después el 

señor Quiero agitó una gestión que había 

realizado con anterioridad ante el Servicio 

de Seguro Social. Lo hizo al comprender' 

que si se adq,uiría el terreno por la Corpo­

ración de la Vivienda, ya fuese en compra 

directa o por vía de la expropiación, en 

ningún caso, pagaría más del valor que 
\ 

había indicado el respectivo organismo 

técnico. 
Fué así como con fecha posterior, o sea, 

el 19 de diciembre de 1955, el Consejo del 

Servicio de Seguro Social sometió a su 

consideración el acuerdo NQ 53 que dic~ 

textualmente: 
"Compras de terrenos para población en 

Tomé. Visto el ofrecimiento formulado 

por el propietario con fecha 7 de noviem­

bre pasado y 10 informado por el Departa­

mento de Construcciones en su nota Nq 
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9.896, de 22 de noviembre de 1955, se acot'­
dó adquirir la propiedad perteneciente al 
señor Manuel J. Quiero V., denominada 
"Cerro Navidad Poniente", ubicada apro­
~~::;:.a(lamente a cinco cuadras de la Plaza 
de Armas de la localidad de Tomé, pa r~.t 
destinarla a 'la construcción de una pobla­
eión obrera para los asegurados de la ins­
titución" . 

"La propiedad que se adquiere tiene una 
superficie aproximada de 75.000 m2; está 
próxima a un estanque de agua potable lo 
que da buenas posibilidades para surtir el,,; 
agua al sector; no está sometida a exprr'­
piaciones; está próxima a industrias prin­
cipales de la localidad y su precio será h 
suma de $ 16.500.000 ($ 220. el m2)." 

Con esto ha quedado demostrado, Hono­
rable Cámara, que estaba en lo ciert:.> 
cuando sostenía que estos dos organismo,3 
lIa~dos a cumplir idénticas funciones, en 
el fondo, se habían hecho una competencia 
que permitió beneficiarse a una particular, 
como es la persona a que acabo de referir­
me. Es lamentable que el Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social, sólo pocos después, 
haya aprobado el acuerdo a que me estoy 
refiriendo. Aun más, señor Presidente, 
creo que el Honorable señor Haroldo Ma"­
tínez, a quien impuse de esta situación, in­
tervino en el Consejo del Seguro SocúiJ 
para hacerle presente. En el fondo, ella ha 
resultado perj udicial, tanto para los inte­
reses del Servicio de Seguro Social, com') 
para los de la Corporación de la Vivienda 
cuyo consejo había acordado adquirir est,~ 
predio por una suma inferior en dos o tres 
veces a la pagada. por aquel organismo. 

Ha resultado absolutamente lesiva para 
los imponentes del Servicio de Seguro So­
cial, que deberían gozar de estas viviendas, 
como asimismo, para la propia Corpora­
ción de ]a Vivienda, que vende y transfiere 
a las Cajas de Previsión y a otros organis­
mos las habitaciones que construye. Y es­
to es muy claro, porque al producirse est':l 
competencia, se encarece el costo de urba­
nización y de edificación. 

Tengo a mano las operaciones que la 

Corporación de la Vivienda ha convenido 
con el Servicio de Seguro Social, y en las 
cuales viene señalado el costo de cada me­
tl'O de ec1ificación. que se ha entregado 
hasta la fecha. 

Señor Presidente, por mucho que se em­
peñe el Servicio de Seguro Social.-por ab?­
mtar los costos de urbanización y edifie­
ción, mediante el procedimiento de admi­
nistración delegada, no creo que pueda Ile­
gal', siquiera en forma muy ligera, a acer­
carse a los costos de la Corporación de la 
Vi\'Íenda. Sabe la Honorable Cámara que 
esta institución tiene fábricas de una serie 
de materiales que se necesitan para la 
construcción de una vivienda, lo cual per­
mite promedios de edificación mucho más 
baratos que los que puede proporcional' 
cualquier otro organismp estatal. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Adán ).-COll 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Puentes. 
don Adán, tieny la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
Cl'eo que el Honorable señor Puentes, don 
Adán, está totalmente equivocado en lo qll0 
acaba de afirmar. Así, ha dicho que los 
costos de edificación de la Corporación de 
la Vivienda son, manifiestamente, más ba­
ratos que los que puede obtener el Servicio 
mo del Estado, que construya directn­
de Seguro Social o cualquier otro organis­
tamente. 

Pues bien, me he impuesto en debida 
forma sobre la materia, Y. puedo afinnm' 
que tal apreciación no es efectiva. Desde 
luego, los costos de la Corporación de la' 
Vivienda son más elevados que los de los 
demás organismos que se dedican a la 
construcción de habitaciones. Y voy a po­
ner un caso concreto. En la ciudad de 
Curicó - y de esto puede dar testimonio 
el Honorable señor Bolados, presente aquí 
en la Sala- el Servicio de Seguro Social 
construyó una población que significó un 
costo de dieciséis mil pesos e] metro cua­
drado. 
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El señor HUERTA.-¿Está terminada 

la pobÍación, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.-Terminada y en-

tregada, Honorable colega. ' 

El ,señor BOLADOS.-En reálidad, Se 

está terminando su edificación. 
El señor HUERTA.-El Honorable se­

ñ:)]' Bolados dice que se está terminando. 

Ei señor FONCEA.-De todas manen" 

ello r;o tiene mayor importancia para el 

dato que estoy proporcionando. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Si la 

tiene, Honorable Diputado. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'/'ez. 

El señor FONCEA.-Eso no tiene ma­

yor interés. Es una cosa totalmente aparte. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue-

2,'.0 a los señores Diputados se sirvan diri­

girse a la Mesa. 
El señor HUERT A.-¿ Cómo se van d 

determinar los costos de esa población sí 

no está terminada todavía? ' 
El señor FONCEA.-Por lo que respec­

ta a las entregas realizadas por la CORVI, 

habría mucho que hablar, porque todo el 

país conoce las demoras que hay en' ellas, .. 

Un señor DIPUTADO.-j No se está ha­

. blando de la CORVI ahora! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'cez. 

El señor FONCEA.-Pero lo que inte­

resa especialmente y que yo quiero dejar 

claramente establecido, es el hecho de que 

los costos de las construcciones que hace la 

CORVI son más caros, porque tiene gastos 

de administración sumamente subidos. En 

circunstancias, como decía, de que el costl) 

del metro cuadrado está calculado por 

otros institutos, a dieciséis mil pesos, en la 

Corporación de la Vivienda se calcula en 

cerca de veinte mil pesos. 
Era cuanto quería decir, señor Presi­

dente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Puentes 

GÓmez. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Señor Presidente, para sacar del errOr en 

que, seguramente con buena intención, 

pero en mala causa, ha incurrido el Ho­

norabie señor Foncea, bastaría con la lec­

tura del cuadro completo que tengo a la 

mano y que incide sobre la materia, cuya 

inserción en la versión. oficial de esta se­

sión solicito ya que no puedo leerlo en vis­

ta del escaso tiempo de que dispongo. 

La Corporación de la Vivienda ha en­

tregado cuarenta y dos viviendas en dos 

poblaciones que ha construíclo en la ciudH.'l 

de Rengo, por un valor total de nueve mi­

llones noventa y dos mil pesos, resultan­

do el metro cuadrado de construcción a un 

costo no superior a quince mil pesos. De 

igual manera, tenemos ejemplos de vivien-­

das que se están construyendo en la po" 

blación de Carabineros, de Santiago, más 

o menos doscientas, a trece mil pesos -el 

metro cuadrado de construC'ción y qUe se 
encuentran a punto de ser entregadas. 

Como no quiero leer el cuadro comple­

to, con las observaciones que Icontiene, 

ruego a Su Señoría se sirva solicitar el 

asentimiento de la Sala para insertarlo en 

la versión oficial de la sesión ... 

El señor DURAN (Presidente). -

Cuando ,haya número en la Sala solicita­

ré el acuerdo correspondiente, Honora­

ble Diputado. 
El señor BOLADOS.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable C'olega? 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Puentes, tie­

ne la palabra el Honorable señor, Bola­

dos. 
El señor BOLADOS.- El Honorable 

señor Foncea ha citado el ejemplo de la 

población que se está construyendo en 

Curicó, donde es efectivo que,según los 

cálculos que se han hecho, el costo no va 

a resultar superior a los dieciséis mil qui­

nientos pesos por metro cuadrado. 

Pero tengo aquí a la mano otro caso 

más C'oncreto, que es el siguiente: 
"NQ 1.507.-Santiago, 17 de abril de 

1956. 
Señor Consejero, Honorable Diputado 

don Humberto Bolados. 

------ ------
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Presente. 
Señor Consejero: 
Tengo el agrado de confirmar a usted 

nuestra conversación de ayer, sobre costo 
de poblaciones que el Servicio de Seguro 
Social construye para sus imponentes. 

Sobre el particular puedo darle una in­
formación precisa al citarle la Población 
Maule, terminada en vísperas de su en­
trega a los imponentes, y que tiene un 
costo por metro cuadrado edificado de 
$ 16.400. 

En esta cifra se incluye precio del te­
rreno costo de construcción y toda la ur­
bani~ción, considerando también el por­
centaje de financiamiento del Departa­
mento de Construcciones, que es, por 
acuerdo del Honorable Consejo, del 2% 
de los valores citados. 

Saluda atentamente a usted.- (fdo.) : 
J osé Manuel Donoso.-Ingeniero Civil.­
Jefe del Departamento de Construccio­
nes". 

El señor Puentes, don Adán, se refe­
ría a una población cuyo costo es sólo de 
cuatro millones de pesos. Pero, señor 
Presidente, el Servicio de Seguro Social 
ha entregado a la·· Corporación de la Vi­
vienda dos mil quinientos millones de pe­
sos, más o menos, para estas construccIo­
nes. Y, según tengo entendido, el término 
medio del costo por metro construido 
fluctúa entre dieciocho y veintiún mil pe­
sos, pero el dato no ha sido confirmado, 
ni puedo comprobarlo con documenta­
ción. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Puentes, 
don Adán. 

El señor HUERT A.-¿ Me permite un:=t 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Adán) .-Co­
mo no, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Puentes, 
don Adán, tiene la palabra el Honorable 
señor Huerta. 

. \\S 

El señor HUERTA.-Sin hacer comen­
tario especial alguno, voy a limitarme a 
leer el costo por metro cuadrado de las 
casas entregadas por la Corporación de la 
Vivienda al Servicio de Seguro Social: 

Costo por metro edificado en el año 
1953, $ 5.552. 

Costo por metro edificado en el año 
1954, $ 6.473. 

Costo por metro edificado' en el año 
1955, $ 13.340. 

Costo probable por metro edificado pa­
ra el año 1956, $ 14.401. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor. Puentes, 
don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán) .-La 
intervención del Honorable señor Huer­
ta, me evita, señor Presidente, tener que 
hacer mayores consideraciones res~to a 
los costos reales del metro cuadrado de 
edificación. 

Sin embargo, puede resultar de inte­
rés la inserción en el Boletin de Sesiones 
y en la Versión Oficial para la prensa, del 
oficio a que me he referido. que trata pre­
cisamente sobre las situaciones que aca­
ban de ser ventiladas en las interlrupcin. 
nes que he concedido. 

Según antecedentes en mi poder, en el 
Servicio de Seguro Social son los propios 
interesados en las obras por construirse 
los que tienen q,ue participar en la formu­
lación de planos, especificaciones. presu­
puestos y bases administrativas que com­
ponen un proyecto y, aún más, intervie­
nen en la fijación de reajustes y amplia­
ciones de plazos. En campio, en la Corpo­
ración de la Vivienda al confeccionarse; 
por el Departamento Técnico, el proyec­
to que comprende los pJanos, las especifi­
caciones, los presupuestos y las bases ad­
ministrativas, se establece categóricamen­
te cuándo procede la ampliación de pla­
zo establecida en los contratos, y cuándo 
procede también la aplicación de reten­
ciones para responder del correcto cum-
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plimiento del contrato, o de multas u 
otras sanciones. De esta manera es posi­
ble calcular aproximadam~nte el costo 
real del metro cuadrado. de edificaci6n ~) 
del total de la obra qu ese pro.yecta. 

En cambio., seño.r Presidente, según 
info.rmacio.n~s que tengo So.bre la materia. 

, en el Servicio de Seguro So.cial no. se o.pe­
raría de esta manera, sino que se co.ns­
truye por administración delegada, siste­
ma con el cual no. se po.dría precisar con 
anticipación el co.sto apro.ximado de lag 
o.bras qúe se pro.yecten. 

Seño.r Presidente, para dar' término. a 
mis o.b..qervacio.nes quiero. señalar cuál eg 
mi concepto perso.nal sobre esta materia, 

Mucho. se ha discutido durante lo.s últi­
mos tiempos sobre las bo.ndades e inco.n­
venientes del sistema. de co.nsejerías par­
lamentarias, establecido en virtud, de la 
ley 8.707, y respecto de las actuacio.nes de . 
lo.s Consejero.s parlamentario.s en lo.s di­
ferentes o.rganismos estatales. 

Un diario. de la tarde de ayer publicó 
un oomentario. muy crudo al respecto.. Y 
el diario. "El Mercurio" del do.mingo. 15 
de abril de 1956, en su página editorial, 
analizó también esta materia, co.ncluyen­
do que el ,Ejecutivo. debería enviar un 
Mensaje, propo.niendo. su derogación, 
pues, a juicio. del editorialista, habría lle­
gado la ho.ra de so.meter a la co.nsidera­
éión del Co.ngreso Nacional esta idea del 
Go.bierno. para o.btener la co.rrespo.ndien­
te sanción legislativa. 

Sin embargo., seño.r Presidente, .po.r mi 
parte mantengo. lo.s conceptos que sostuve 
ya al comenzar mi intervención en la Ho­
norable Cámara. 

So.y de lo.s que creen, señor Presiden­
te, que la participación de lo.s parlamenta­
rios en 1o.s co.nsejo.s de lo.s diferentes o.r­
ganismos estatales co.ntribuye apreciable­
mente al perfeccio.namiento. de lo.s acuer­
dos que ello.s to.man, especialmente de lo.s 
que sólo. se pueden ado.ptar co.n la anuen­
cia de los co.nsejero.s de la co.nfianza del 
Presidente de la República. 

En mucho.s caso.s, podría incurrirse en 
equivo.cacio.nes, co.mo. ha sucedido. efecti­
vamente, y así me co.nsta, en el seno. del 
Consejo. de la Co.rpo.ración de la Vivien­
da. 

La Ho.no.rable Cámara reoordará que, 
co.n mo.tivo. de la discusión de las Faeul­
tades Extrao.rdinarias so.lidtados por el 
Ejecutivo., en el mes de noviembre últi­
mo., señalé, precisamente, un hecho. inmo.­
ral o.currido. en el o.rganismo. indicado.. Me 
refiero. a la actuación do.lo.sa y deshones­
ta del seño.r Gustavo. Ro.jas, delegado. re­
gional de Concepción, que denuncié en 
esa opo.rtunidad, en presencia de alguno.s 
seño.res Ministro.s, los que proceaieron, 
co.n gran diligencia, a ado.ptar las medi­
das correspondientes. 

En efecto, el Ministro de Obras' Públi­
cas de ento.nces, general Alejandro. 
Schwerter, al día siguiente, impartió las 
instrucciones del caso para separar del 
cargo que ocupaba en esa impor~nte re­
partición al funcio.nario de mi referencia. 

Por estas razones, sin entrar a anali­
zar detenidamente el problema de la par­
ticipación de lo.s co.nsejero.s parlamenta­
rios en los diferentes organismo.s estata­
les, estimo. que ella ha sido. beneficio.sa 
para la buena marcha de estas institu­
cio.nes. 

En co.nsonancia co.n estos planteamien­
tos, me permitiré someter a la considera­
ción de la Hono.rable Cámara un proyec~ 
to de acuerdo., destinado a esclarecer el 
alcance de los debates habido.s sobre esta 
materia, tanto. en el Honorable Senado 
como en esta Hono.rab1e Corpo.ración. 

Dicho. pro.yecto de acuerdo. co.ntiene un 
planteamiento. que ha sido compartido por 
muchos de mis Hono.rables colegas. Me 
permito po.nerlo. a dispo.sición de la Mesa 
para que se sirva.darIe lectura. 

Considero, señor Presidente, en todo. 
caso. que las observaciones que aquí se 
han vertido. no. han ago.tado el debate, y 
espero que tendremos una nueva opo.rtu­
nidad para analizar esta materia, porque 
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crEO que aún no se ha dicho la última .pa­
labra Uil respecto o sobre qué es lo que se­
ría más conveniente hacer para que los 
organismos estatales puedan proyectar 

. viviendas a bajo costo. 
Agradezco a la Hono'rable Cámara la 

deferencia que ha tenido al escuchar mis 
observaciones. Creo hUiber proporcionado, 
en mi calidad de consejero parlamentario 
de un organismo tan im.portante como es, 
en este momento, la Corporación de la 
Vivienda, algunos antecedentes ciertos so­
bre el eapíritu que anima a esta institu­
ción. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, intervengo en este debate no sólo por 
el natural interés que a mí como a toda la 
.ciudadanía le merece la marcha de la pre­
visión de la clase asalariada, sino que 
también por otra razón muy especial. 

Dentro de la campaña de insidias y ca­
lumnias iniciada por ciertos órganos de 
publicidad en contra del Servicio de Segu­
ro Social, de la cual se hizo eco, la sema­
na pasada, el Honorable Senador señor 
González Madariaga, so pretexto de asu­
mir la defensa del ex Superintendente de 
Seguridad Social, se señala, sin base al­
guna en la realidad de los hechos ni me­
nos en la realidad legal, como principal 
afectado al Director General del Servicio 
de Seguro SociaI, señor Pedro Foncea 
Aedo, a quien, como tendré oportunidad 
de demostrarlo más adelante, se le hace 
blanco de toda clase de ataques fanto por 
actos realizados durante su mandato, co­
mo .por muchos otros ejecutados antes de 
que asumiera sus funciones. 

Demás está decir que conozco al señor 
Director General del Servicio. He podido 
apreciar su constante preocupaclOn por 
la eficiente mar~ha de la institución, sus 
desvelos y, también, sus perennes sacrifi-

CÍos; conozco sus verdaderas batallas pa­
ra cumplir, con altura de miras y con 
efectividad las funciol}es que le encomen­
dara el Gobierno de la República. 

Pero, séñor Presidente, como no deseo 
que mis observaciones .puedan ser tilda­
das de apasionadas y, por otra parte, no 
quisiera incurrir en las mismas demasía s 
del Honorable Senador radical, he prefe­
rido consignar mis apreciaciones por es­
crito. 

Señor Presidente: 
Desde hace algún tiempo se ha desata­

do, con caracteres de escándalo, una cam­
paña, perfectamente bien organizada, cu­
yo objetivo es Crear en el ambiente plibii­
co un cLima propicio para el repudio de 
nuestro principal instituto de previsión, 
como lo es el Servicio de Seguro Social. 

Es necesario decir que esta campaña 
ha sido y es totalmente ajena a la clase 
trabajadora. Mientras la inmensa falan­

'ge de obreros pensionados del Servicio de 
Seguro Social e innumerables sindicatos 
a través de todo el país han hecho llegar 
al Director General del Servicio, don Pe­
dro Foncea, su estímulo y adhesión por la 
opra cumplida, un "grupo, cuya filiación 
antioorera es reconocida, distribuyénoose 
en puestos estratégicos, ha acentuado el 
escándalú vago e irresponsable alrededor 
del Seguro Social. 

Se trata, señor Presidente, de sembrar 
la sospecha sin el más mínimo respeto por 
la verdad. A' base fte títulos sensaciona­
listas, de afirmaciones inasibles, se quie­
re explotar la proverbial credulidad de 
nuestro pueblo y crear en él la desilusión 
y el desconcierto que es el caldo de cul­
tivo que requieren los eternos "golpis­
tas". 

Pero, por sobre todo, se trata de que 
los elementos parásitos de la sociedad, 
aquéllos que viven de la injuria y de la 
calumnia, tienen su principal enemigo en 
los hombres de acción que han sabido lle­
var un poco de bienestar, o siquiera de 
esperanzas, a los sectores más abandona-
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dos de la ciudadanía. Para desgracia de 
Chile, abundan los amargados para los 
cuales todas sus expectativas de poder 
están cifradas en el imperio "del dolor y 
de la miseria. Si bien más adelante me 
referiré en detalle a la adquisición de li­
teras y colchones por el Servicio de Segu­
ro Social, debo desde luego estampar aquí 
que el. hecho de que el Director General 
y la mayoría del Consejo, con fondos des­
tinados por la Ley al efecto, hubieran 
comprado en propuestas públicas camas y 
colchones para entregarlas con facilida­
des a sus imponentes, ha sido -presenta­
do como un escá:p.dalo. Un vespertino que 
se ha distinguido por su persecución a la 
clase trabajadora, hace dos días publica­
ba en primera página la fotografía de 
las camas, presentándola como una irre­
gularidad incalificable. i Es que ellos quie­
ren que se perpetúe la vergüenza de que 
los hijos de este pueblo descansen bota-

\ dos en el suelo y que los niños de un in­
menso sector de la clase obrera duerman 
sobre jergones inmundos en condiciones 
inhumanas. 

Se trata, asimismo, Honorable Cáma­
ra, de que un reducido sector de la ciu­
dadanía que tiene, por desgracia, influen­
cia y poder insospechados, padece de la 
fiebre de lanzar barro en contra de los 
hombres puros y limpios. Se desea des­
truir el capital del patrimonio moral que 
poseen los hombres de bien. En otra 
oportunidad, habré de debelar, con aco­
pio de antecedentes, a los responsables de 
esta innoble tarea, a fin de que medidas 
de elemental profilaxia pubicitaria les 
sean aplicadas, pues no es posible san­
cionar como delincuentes comunes sólo a 
aquellos que atentan contra el derecho de 
propiedad o la integridad física de las 
personas, quedando en absoluta impuni­
dad, en cambio, quienes hacen befa del 
don más preciado de un hombre, cual es 
su patrimonio moral. ' 

Por el momento, s~ñor Presidente, y 
aceptando un. formal desafío, me corres­
ponde desvirtuar las falacias vertidas en 

el' Senado de la República por don Exe­
quiel González Madariaga. Con todo, co­
mo cuestión previa y para la debida com­
prensión de la situación legal existente, 
debo señalar el mecanismo interno de ad­
ministración del Servicio de Seguro So­
cial, conforrqe a su estatuto orgánico 
contenido en la Ley NI? 10.383. De acuer­
do con dicha ley, la administración del 
Servicio le corresponde a su Consejo Di­
rectivo. Así lo dice la letra a) del artícu­
lo 12, cuando, al enumerar las atribucio­
nes y deberes del Consejo, señala en pri­
mer término la de "Administrar y fis­
calizar el Servicio, percibir sus rentas, 
administrar sus bienes ... , etc."; cuan­
do en la letra d) establece como facultad 
del mismo Consejo la de "Acordar las in­
versiones de los fondos"; y, a máyor 
abundamiento, cuando en las letras i) y 
j) del mismo artículo 12, le encomienda, 
con prescindencia del Director General, 
la misión de pronunciarse sobre los ba­
lances generales y sobre el presupuesto 
de entradas y gastos. 

En concordancia con estos preceptos, 
el artículo 14, después de señalar la r~s­
ponsabilidad personal del Director por los 
actos que realice en el ejercicio de sus 
funciones, siempre que no sea la ejecu­
ción de los acuerdos del Consejo, comien­
za consignando en su letra a) como deber 
principal e ineludible del Director Ge~e­
ral el de "ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos del Consejo". 

De esta manera, señor Presidente. sin 
que ello pueda interpretarse siquiera, co­
mo un principio de reconocimiento de los 
cargos formulados por el señor Gonzá­
lez Madariaga, que insisto, son totalmen­
te gratuitos, resulta inconcuso y de me­
ridiana evidencia que el Director General 
es sólo el órgano ejecutador de los acuer­
dos del Consejo. 

Creo necesario que la Honorable Cá­
mara conozca la integración del Honora­
ble Consejo del Seguro Social, tan vili­
pendiado por el Senador radical. 

Son consejeros parlamentarios: el se-

! 
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ñor Vicepresidente de esta Hor¡.0rable éá­
mara, don Juan de Dios Carmona, mili­
tante de la Falange Nacional; el Honora­
ble Diputado don Humbe~o Bolados, 
miembro del Partido Conservador; el Ho­
norable Diputado del Frente del Pueblo, 
don Armando Mallet, ex Ministro de Es­
tado en el régimen del señor González 
Videla; y, por último, el Honorable Dipu­
tado don Haroldo Martínez, miembro del 
Partido Socialista Popular. 

Pero, señor Presidente, ¿ quiénes son 
los demás consejeros acreedores a ocupar 
una celda en la Cárcel Pública, según la 
irresponsable afirmación del Senador 
González Madariaga? Lo es don Carlos 
Montero, ex. Ministro del Interior; don 
Joaquín Echenique, ex Presidente de la 
SoCiedad Nacional de Agricultura y ac­
tualmente miembro integrante del direc­
torio de la misma institución, militante 
del Partido Conservador; lo es un ex bri­
llante parlamentario, don Fernando Gua­
rello, dedicado ahora a las disciplinas ju­
rídicas. Lo era igualmente el ínclito doc­
tor don Exequiel González Cortés que, 
como lo recordara ayer en este hemiciclo 
el Honorable señor Bolados, alcanzó a 
caer bajo la incalificable imputación de 
presidiario con que lo motejara el señor 
González Madariaga. Representan a la 
dase trabajadora tres antiguos y presti­
giosos dirigentes gremiales: los señores 
Orlando Pavez, Manuel Hormazábal y Ra­
món Domínguez. Todos ellos deben ocu­
par, a juicio del ex funcionario de Co­
rreos y Telégrafos, hoy Senador de la Re­
pública, un lugar en la cárcel pública. 

Se trata, señor Presidente, sin hacer 
halagos ajenos a mi modo de ser, de un 
Consejo serio, solvente, responsable, que, 
a despecho de· diferencias políticas y doc­
trinarias, ha sabido realizar una labor 
que ha concitado el interés de la clase 
trabajadora. Con un Consejo de esta ca­
lidad, es afirmación pueril sostener que 
Pedro Foncea haya podido manejarlo a 
su arbitrio y a su capricho. La lógica 
señala que la unidad habida entre el Di-

rector General y Consejo es el produc­
to de la obra patriótica emprendida, de 
la seriedad en el manejo de los fondos a 
su cargo. Sobre su firma, incluso la del 
doctor don Exequiel González Cortés, én 
diciembre último, los señores C~nsejeros 

hacían llegar a Pedro Foncea el documen­
to que tengo en mi poder, en el que, des­
pués de mencionar las razones que se tu-

. vieron para ir a la construcción de vi­
viendas, a la adquisición de máquinas de 
coser, de camas y colchones, a la capita­
lización de algunas empresas y al desarro­
llo de los fundos del Servicio, se expresa: 
"Todas estas inversiones se han ejecuta­
do con absoluta seriedad, consultando 
siempre los aspectos más favorables y han 
constituído en todos los casos negocios 
brillantes para el Servicio y, por ende, 
para los obreros". Se deja igualmente 
constancia de "que todos los asuntos I y 
negocios han sido estudiados y autoriza­
dos por el Consejo, de acuerdo con las 
normas de la ley NQ 10.383". 

El Senador señor González Madaria­
ga hizo un cargo concreto a Pedro Fon-' 
cea. Sostuvo, enfáticamente, que había 
mantenido en su cuenta bancaria parti­
cular los fondos del Servicio .de Seguro 
Social. Esta acusación fue oída por los 
parlamentarios presentes en el hemiciclo,. 
en la sesión del miércoles 11 de abril. La 
escucharon los redactores políticos y fue 
estampada en todas las crónicas' de la 
prensa nacional y radiada a través de 
las más importantes difusoras. 

Señor Presidente, a raíz de esa afir­
mación, el Diputado que habla tuvo un 
desagradable incidente con el Senador 
González Madariaga. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Que 
pudo haberle costado la vida. 

El señor FONCEA.-Seguramente, por­
que los que sabemos defender el honor 
podemos en un momento dado ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor FONCEA.-,-Parece que el< Ho- . 
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norable señor Puente$ Gómez no entiende 
de estas cosas. 

Al término de la sesión, y en los pasi­
llos de la Honorable Cámara, el Senador 
González Madariaga insistió en que era 
absolutamente efectivo que don Pedro 
Foncea teníá depositados en su cuenta 
particular fondos pertenecientes al Servi­
cio de Seguro Social. De esta afirmación, 
pueden dar testimonio innumerables per­
sonas que se encontraban presentes, en­
tre ellos varios periodistas. Creo que, ante 
todo, se requiere ser muy ignorante, muy 
~esconocedor del mecanismo interno de 
esa institución, para pensar siquiera en la 
posibilidad de un hecho de esa naturale­
za. El Director General -y lo saben los 
Honorables colegas- no es quien mane­
ja ni directa ni excÍusivamente los fon­
dos. Para eso, existe el Contador General 
y otros altos funcionarios, quienes inter­
vienen, sí, directamente en esta materia. 
Pero, señor Presidente, el señor Gonzá­
lez Madariaga, después de hacer esa au­
daz imputación y de decir, incluso, que 
tenía el número de la cuenta corriente de 
mi hermano Pedro Foncea, quien, entre­
paréntesis, desde que es Director del Ser­
vicio de Seguro Social se encuentra so­
bregirado, lo que habría significado que 
el Servicio estaba en falencia; después de 
hacer esta aseveración con el señor Sena­
dor ... 

-Suprim1:do de acuerdo con el artícu­
lo 12 del Reglamento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Le 
ruego a Su Selloría retirar las expresio­
nes antirreglamentarias que ha pronun­
ciado. 

El señor FONCEA.-Primero, que las 
retire el Honorable señor Go'nzález Ma-
dariaga. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa se verá en la obligación, cum­
pliendo el reglamento, de retirar esas ex­
presiones de la versión. 

El señor FONCEA.-Perfectamente 
bien. El señor González Madariaga modi-

ficó la versión oficial, cambiando sus-
/ tancialmente los hechos. En la parte per­

tinente, haciendo una pregunta al señor 
Ministro, expresó: "Aparte de esto, Su 
Señoría, por decreto de Gobierno, tomó la 
medida de suspender de sus funciones al 
señor Foncea, fiscalizado por la Super. 
intendencia de Seguridad Social. ¿ Por qué 
lo hizo? Porque el señor Foncea había 
depositado en bancos particulares los di­
neros de la institución, contraviniendo la 
ley. ¿ N o es así". 

Esto es lo que aparece en la versión de 
la sesión publicada en el diario "El Mer­
curio". Pero tengo el original de lo que 
manifestó el Senador señor González Ma­
dariaga, quien, textualmente, dijo lo si­
guiente: 

"Su Señoría, por decreto de Gobierno, 
tomó la medida de suspender de sus fun­
ciones al señor Foncea, fis'callzado por la 
Superintendencia de Seguridad Social. 
¿ Por qué lo hizo? Porque el señor Fon­
cea había depositado en su cuenta parti­
cular los dineros de la institución. ¿ N o es 
así ?" 

Estos son, señor Presidente, los térm:­
nos textuales dél señor Senador. 

Resulta, entonces, sumamente critica­
ble que él en f01;'ma tan ligera, con desco­
nocimiento absoluto de los hechos, se hu­
biese permitido hacer una aseveración tan 
temeraria y tan falsa, sin poder descono­
cer las consecuencias producidas por ello, 
para el nombre de un hombre digno. 

Entre los otros cargos formulados por 
el Honorable Senador, señor González 
Madariaga, cabe anotar, en primer térmi­
no, el referente a la venta de acciones cl(~ 

la Fábrica Nacional de Sacos y de la Dis­
tribuidora Nacional de Sacos, acciones 
de propiedad del Servicio de Seguro So­
cial. Sobre el particular, el Honorable se­
ñor González Madariaga maftifestó a la le_o 
tra lo siguiente: 

"Veamos. El 27 de junio de 1955, el 
Servicio de Seguro Social tomó el acuer­
do de vender las 61.919 acciones que po­
seía de la Fábrica Nacional de Sacos y las 
273.276 que tenía de la Fábrica Distri-
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buidora Nacional de Sacos. El acuerdo 
consistió en hacer las ventas por parcia­
lidades de 10.000, respecto de las primeras 
y de 20.000, respecto de las segundas. 
Su Señoría' sabe que posteriormente se 
pretendió rematarlas todas en un solo blo­
que. Por una intervención personal del 
Superintendente fue posible impedir el 
atentado." . 

Pues bien, señor Presidente, en mi de­
seo de esclarecer la verdad, me di a la ta­
rea de ir a la Superintendencia de Segu­
ridad Social para ver la nota o el oficio 
por el cual debió darse cuenta de esta in­
tervención del ex Superintendente, señor 
Torres Orrego. Tengo a la mano un cer­
tificado, otorgado el 17 del presente mes, 
en el cual el señor Rolando González Bus­
tos, Superitendente subrogante o suplente 
del Servicio de Seguridad Social, me ex­
presa: "En respuesta a su nota, presenta­
da con fecha 18 de los corrientes, por la 
que me solicita informe "sobre las ins­
trucciones oficiales que la Superintenden­
cia haya impartido al Director del Ser-

) vicio de Seg/lro Social en relación con la 
suspensión del remate de acciones de las 
Compañías Fábricas de Sacos y Distribui­
dora de Sacos, de propiedad de dicho Ser­
vicio, acordado en el mes de junio de 
1955", puedo manifestarle 10 siguiente: 

"En el archivo de la Superintendencia 
no existe ningún oficio que diga relación 
con el acuerdo motivo de su consulta". 

O sea, señor Presidente, es igualmente 
falso que el Director General del Servicio 
de Seguro Social haya tratado de ip.fringir 
el acuerdo tomado por el Consejo de la 
institución en cuanto a las condiciones pa­
ra rematar las acciones, al ordenar ven­
derlas en un solo bloque y mediante avi­
sos insignificantes, es decir, sin la publi­
cidad suficiente. 

Por lo demás, el señor Pedro Foncea se 
~ 

refiere a la materia en el oficio dirigirlo 
a la Comisión del Honorable Senado, en­
cargada de conocer la petición de destitu­
ción del señor Guillermo Torres Orrego, 
cuando sostiene: "En cuanto a la infor­
mación que solicita el Honorable Senado, 

debo declarar que no he recibido instruc­
ciones de parte del señor Superintendente 
de Seguridad Social, don Guillermo To­
rres, con respecto al remate de las refe­
ridas acciones. El infraserito, motu pro­
prio, dio orden a los corredores. encarga­
dos de cumplir el acuerdo del H. Consejo 
del Servicio para suspender el primer re­
mate anunciado, en razón de que estimó 
insuficiente la publicidad. Acompaño a 
USo certificado que sobre este particular 
ha extendido la firma Von Schroeders 
Oliva y Cía. Ltda. Acompaño, asimismo, 
copia de la carta que dirigí a la misma 
firma, dando la referida orden". 

Así es como se pretende echar sombras 
sobre la reputación de un funcionario,a 
despecho de la verdad, porque la afirma­
ción del Honorable Senador señor Gonzá­
lez Madariaga envuelve, en el fondo, para 
cualquier persona que quiera leer entr'e lí­
neas, la idea de que habría existido el 
propósito, por parte del seríor Director Ge­
neral del Servicio de Seguro Social, de 
realizar un remate de las acciones con un 
sistema prefabricado y con fines desde 
luego, contrarios a los intereses de la ins­
titución. 

Pues bien, insisto en que, a través de los 
antecedentes leídos, se acredita la false­
dad de la' afirmación, tanto del señor To­
rres Orrego, como del Senador señor Gon­
zález Madariaga. 

Más adelante, el Senador radical sostie­
ne que "en sesión de 23 de mayo de 1955, 
el Consejo resolvió invertir 5 millones de 
pesos ~n la adquisición de vidrios pla­
nos, y ello 'se hizo sin llamar a propuestas 
públicas. El. señor Ministro debe saberlo. 
En definitiva la adquisición ascendió a 
$ 25.380.630, y se efectuó -repito- sin 
propuesta pública. Además, es Consejero 
de la industria de vidrios planos un ciu­
dadano que t~mbién lo es del Servicio de 
Segúro Social. Le fue fácil al Consejo dar 
la autorización para comprar tales vidrios 
y para dejarlos depositados en la misma 
fábrica!". . 

Esto es lo que informó un Senador de 
la República. 
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Veamos ahora cuál es la verdad. 
Tengo a la mano una nota del Jefe del 

Departamento de Arquitectura del Servi­
cio de Seguro Social que dice: 

"Señor Ingeniero Jefe: 
Sobre el acuerdo de Consejo, de fecha 

23 de mayo de 1955, relacionado con la 
autorización para adquirir $ 5.000.000' 
(cinco millones de pesos), puedo informar 
a Ud. lo siguiente: 

La compra no se llevó a efecto, a pesar 
de que el suscrito conversó, en varü~s 
oportunidades con el Jefe de venta de vi­
drios planos, pidiéndole los metros cua­
drados y tipo de vidrios que podía el Ser­
vicio adquirir con dicha suma. 

Estas gestiones no tuvieron éxito, por­
que no se recibió oferta, desconociendo las 
razones que hubo para ello". 

O sea, señor Presidente, todas estas im­
putaciones, en orden a que, en vez de ha­
berse comprado cinco millones de pesos 
en vidrios, según era el acuerdo del Con­
s'ejo, la operación ascendió a veintidn,co 
millones de pesos, que no se llamó a pro~ 
puestas públicas, que intervino en la ope­
ración un Consejero del Servicio, el que, 
al mismo tiempo, era Director de la Fá­
brica de Vidrios Planos, desaparecen y 
no se concilian en forma alguna, con la 
verdad de lo ocurrido. i Mientras tanto, 
esta afirmación ya circuló por las calles y' 
el mal q~e ha causado es irremediable! 

El Servicio de Seguro Social no ha 
comprado ni cinco, ni diez, ni un solo pe­
so en vidrios. Por 10 tanto, necesariamen­
te tengo que ~alarmarme al comprobar có­
mo un Senador de la República, bajo pre­
texto de defender una mala causa, hace 
cargos tras cargos, sin ninguna seriedad. 

y como algo curioso, el señor Gonzá­
lez Madariaga agrega que no se pidieron 
propuestas públicas. ¿, Pero qué propuestas 
públicas se podía pedir en este caso, cuan­
do todos sabemos de la existencia en Chi­
le de un verdadero monopolio de vidrios 
fabricados sólo en Lirquén? ' 

En relación con esta misma materia, de 
las ventas de materiales en forma priva­
da, debo dejar expresa constancia de que 

el Director General del Servicio, don Pe­
dro Foncea, a pesar de estar autorizado 
para ello, por el Consejo, no usó de esa 
facultad, y es así corno, durante tedo su 
mandato, no se adquirió un solo artículo 
sin el sistema de propuestas públicas. De 
esto hay constancia también en el oficio 
enviado por don Pedro ·Foncea al Hono­
rable Senado,. con motivo de la destitución 
del Superintendente de Seguridad Social, 
señor Guillermo Torres Orrego. 

En la parte pertinente del oficio, se di­
ce: 

"Debo expresar que la única observa­
ción con relación a dicho acuerdo, la for­
muló el Director General infrascrito. En 
efecto, fui nombrado en el cargo que ac­
tualmente desempeño, con fecha 15 de 
marzo de 1955. La primera sesión a que 
asistí lo fue la NQ 8, de 21 de marzo del 
mismo año. En ella se dio cuenta de los 
materiales deconstrucción adquiridos en 
conformidad con la autorización del Con­
sejo de fecha 2 de noviembre de 1954. Al 
tratarse el punto expresé textualmente lo 
que sigue: "Mi opinión sería que se pro­
ceda en la compra de materiales por me­
dio de propuestas, cuyas bases las fijaría 
la Comisión de Hacienda, de acuerdo con 
la Sección Arquitectura, que indicaría las 
necesidades de materiales_ y con el siste­
ma que acaba de proponer el señor Mallet. 
Por último, estas propuestas, las resolve­
ría aquí el Consejo, una vez evacuado el 
informe técnico correspondinete". He 
creído conveniente transcribir la opinión 
vertida por el Director General infrascri­
to, en la primera sesión a que concurrió 
y tan pronto como tuve conocimiento de 18 
autorización otorgada por el H. Consejo, 
porque, a través de las referencias fide­
dignas, el Superintendente, don Guiller­
mo Torres, habría pretendido impugnar 
los acuerdos, o, en otro caso, su ej ecu­
ción práctica. La verdad es que el señor 
Torres Orrego jamás hizo observación al­
guna, ni verbalmente ni por escrito. Si 
el infrascrito no hizo uso de la autoriza­
ción otorgada por el Consejo,' lo fue de 
propia iniciativa y sin ninguna interven· 
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ción siquiera indirecta de parte del señor 
Superintendente, don Guillermo Torres 
Orrego. Debo, además, expresar que mi 
antecesor, don Jorge Aravena Carrasco, 
hizo uso de la autorización que le otorgó 
el H. Consejo tomando, según mis infor­
mes, todas las providencias necesarias en 
resguardo de los intereses a su cargo. De 
las adquisiciones hechas se dio cuenta en 
las se'siones celebradas por él H. Consejo 
con fecha 6 de diciembre de 1954 Y 21 de 
marzo de 1955, y este alto organismo apro­
bó las adquisiciones, que representaron un 
desembolso de $ 333.200.756.45, e impor­
tan en la actualidad, un valor cercano a 
mil millones de pesos, lo que permite aba­
ratar apreciablemente la construcción de 
viviendas obreras". 

En consecuencia, Honorable Cámara, 
estoy en condiciones de afirmar, rotunda­
mente, en la esperanza de que no. se siga 
faltando a la verdad sobre esta materia, 
que, durante toda la administración de 
don Pedro Foncea en el Servicio de Segu­
ro Social, contrariamente, a lo sostenido 
en el Honorable Senado, la semana pasada, 
y repetido majaderamente por un vesper­
tino, no se ha hecho una sola adquisición 
privada, ya que todas se han realizado 
por el sistema de propuestas públicas y 
con la debida publicidad, para darles opor­
tunidad a todos los posibles vendedores. 

Durante la administración anterior de 
don Jorge Aravena, como dije anterior­
mente, el Consejo del Servicio de Seguro 
Social autorizó al Director General para 
hacer adquisiciones por un valor de tres­
cientos cincuenta millones de pesos. Pues 
bien, el señor Director General, don J Of­

ge Aravena, alcanzó a comprar artículos 
por valor de trescientos treinta y tres mi­
llones de pesos; y estos artículos han sido 
avaluados recientemente en una suma cer­
cana a los mil millones de pesos ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELI. 
-En algunos meses más, valdrán una su­
ma superior todavía. 

El señor FONCEA.- Seguramente. 
El señor SEPULVEDA RONDANELI. 

-Con toda seguridad. 

Un señor DIPUTADO.- ¡ Están con­
gelados! 

El señor FONCEA.- Por lo tanto, le­
jos de perjudicarse los intereses de la ins­
titución, se le ha beneficiiado manifiesta­
mente con estas adquisiciones que tantas 
críticas han merecido y tanto escándalo 
han provocado. 

Más adelante, el Honorable Senador se­
ñor González Madariaga. se refiere, con 
caracteres ya de escándalo mayúsculo, .a 
un hecho que, bien analizado, no tiene la 
menor importancia. 

El señor González Madariaga, dice: 
"Ignora Su Señoría que en el fundo de 

un vicepresidente antecesor del señor To­
rres en el Servicio de Seguro Social 'se 
depositaron 18 mmones de pesos en made­
ra? ¿ Sabe Su Señoría que cuando se deci­
dió retirar de allí las maderas, se dijo que 
eso costaría dos millones de pesos sólo en 
fletes, y entonces se acordó adqQirir un 
tractor de dos y medio millones de pesos 
para ahorrar un gasto de dos millones? 
¿ Por qué estaban las maderas deposita­
das en ese fundo? 

El señor CORREA.-y continúan allí, 
señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Según me apunta el Honorable señor 
Correa, continúan allí. 

El señor QUINTEROS.--¿ En el fundo 
de quién? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-De don Jorge Aravena. Y el funciona­
rio, como dije denantes, que tiene cuali­
dades de felin:o para perseguir a los rato­
nes a cargo de las queserías del Estado, a 
ése se lo fustiga y St' solicitan sanc~ones 
en su contra. Esto es lo que combato, y' 
con pasión". 

Yo digo, señor Presidente: "¡ Cómo es 
posible que se llegue al extremo de poner 
en duda la honorabilidad de un hombre 
como el actual Presidente del Banco del 
Estado, don Jorge Aravena" por haber he­
cho un señalado servicio al Seguro Social 
al facilitar gratuitamente su~ propiedad 
para almacenar una partiqa ,de maderas? 

I 

'-'-"" 
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¿ Desde cuándo es inmoral y tachable ha­
cer un servicio o favor sin ningún inte­
rés? 

El señor Aravena 'es . una persona sol­
vente, que siempre ha tenido una situa­
ción económica holgada. Se desempeñó 'en 
el cargo de Intendente de Talca, mere­
ciendo la consideración y el aprecio de 
toda la ciudadanía. Luego fue Ministro de 
Salud Pública, y el cuerpo médico puede, 
Honorable Cámara, dar testimonio de la 
rectitud de sus procedimientos. Actual­
mentes el señor Aravena ocupa, como sa­
ben Sus Señorías, la presidencia de la 
institución de crédito más importante 
del país. 

Pues bien, señor Presidente, el Servi­
cio de Seguro Social necesitaba almace­
nar maderas para su plan de construccio­
nes en la provincia de Talca, Linares y 
Curicó, y, como no contaba con bodegas 
propias, solicitó al s,eñor Aravena un te­
rreno de su fundo-o éste lo ofreció­
para depositar en él las maderas. 

Creo, señor Presidente, que los depo­
sitarios se designan entre personas ho­
norables y correctas. Hasta ahora no he 
conocido casos en que se elija a deliricuen­
tes como depositarios, pues se trata de un 
contrato fundado en la confianza. 

Sin embargo, Honorable Cámara, en el 
Senado de la República se llegó a hablar 
para referirse a este depósito de "rato­
nes", y de los "queserías" que tanto pa­
rece añorar el Honorable señor Gonzálc". 
Madariaga, aunque -haciendo un parén­
tesis- podríamos decir que siguen las 
queserías en poder de los mismos que im­
peraron en regímenes pasados. Porque ya 
es tiempo, señor Presidente, que hablemos 
las cosas de acuerdo con la verdad ... 

\ 

El señor CUADRA.- j Pero cambiaron 
los ratones! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CUADRA.-Las queserías es­
tán donde mismo, pero los ratones cam­
biaron. 

El señor OLA V ARRIA.-j Las guare­
nes comen desde afuera! 

El señor FONCEA.-El sistema que ha 
imperado invariablemente en este país, 
varió substancialmente desde 1952, y hoy 
día los grupos motejados de oficialistas 
son los que reciben todos los ataques, to­
dos les embates, sin tener derecho abso­
lutamente a nada. j Y las queserías siguen 
en poder de los mismos que cómodamen­
te hacen oposición! 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE. 
-¿ Por qué no es más explícito, Su Seño­
ría, en esto de las "queserías?" 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Errázuriz. 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor FONCEA.-No lo oigo, Ho­
norable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pedí a Su Señoría que fuera más explí­
cito en esto de las "queserías" y de las si­
tuaciones que se mantienen ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE. 
-¿ Por qué no es más claro Su Señoría 

'y explica 'qué quiere decir con eso de que 
las "queserías" siguen en las mismas ma­
nos de antes? 

El señor FONCEA.~i También Sus Se­
ñorías caen entre "los anteriores", que he 
señalado, pues día a día a~recientan su 
influencia y sus posiciones dentro de la ad­
minIstración pública! . 

-H ablan varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ ECHEÑIQUE. 
-Sería conveniente, que el Honorable se­
ñor Foncea precisara sus observaciones. 
Está un poco confuso Su Señoría, entre 
tanta "quesería" y tanto "ratón". 

El señor JUSTINIANO.-Hay "guare­
nes" en todos los regímenes., 

-Hablan varios. señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEA PLAZA.-¿, Me permite 
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una interrupción Honorable señor For­
cea? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
too , ;. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Foncea, tie­
ne la palabra el Honorable señor Lea 
Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, yo me voy a permitir dar al HO:lO­
rabIe señor Errázuriz las explicaciones 
que solicitaba. , 

Quien se refirió a las "queserías" fue 
el Honorable Senador señor González Ma­
dariaga, lo cual demuestra el concepto que 
tenía de la anterior administración,' que 
era una "quesería" para los personajes de 
ese régimen. 

Además, esto de los "ratones" es cosa 
muy sencilla. 

De acuerdo con disposiciones legales re­
lativas a la estabilidad de los funcionarios 
públicos, casi todos los empleados fiscales 
y semifiscales nombrados por los Gobier­
nos radicales y de Derecha permanecen en 
sus cargos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ENRIQUEZ.-j Olvida Su Se~ 
ñoría las facultades especiales de que hizo 
uso el Gobierno que apoyó Su Señoría! ... 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-j Por lo demás, esos funcionarios, son 
los únicos competentes que hay en la ad­
ministración pública del país! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del Honorable señor 
Foncea. 

El señor JUSTINIANO.--'-Apenas se 
habla de "queso", se sienten afectados ... 

El señor SALIN AS.-Que se prorrogue 
el "queso", señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito la venia de la Sala para dar lectu­
ra a un proyecto de acuerdo propuesto 
por el Honorable señor Puentes GÓmez. 

El 'señor BUSTAMANTE.-Que se lea 
primero. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Ha­
bría acuerdo para darle lectura previa­
mente? 

Acordado. 
El señor HUERTA.-¿Se podría pro­

rrogar la sesión hasta la tina y media, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar la hora de término de la sesión 
hasta Ía una y media. 

El señor BARRA.-No hay -acuerdo 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 
El señor CUADRA.-Entonces, no hay 

acuerdo para leer el proyecto de acuerdo. 
F.I señor DURAN (Presidente).-La 

Mesa consultó previamente a la Sala pa­
ra dar lectura al proyecto de acuerdo y 
ningún señor Diputado se opuso. De ma­
nera que el acuerdo se produjo. 

El señor CUADRA.-Para leer el pro­
yecto de acuerdo no, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .~Se 
produjo acuerdo para leerlo, Honorable 
Diputado. 

El señor Secretario va dar lectura al 
proyecto de acuerdo. 

El señor CUADRA.-No hubo acuerdo 
para leerlo, señor Presidente. 

Su Señoría solicitó el asentimiento de 
la Honorable Cámara para votar el pro­
yecto de acuerdo. Y después se pidió que 
se leyera. . . ~ 

El señor DURAN (Presidente) .-No, 
señor Diputado. 

La Mesa pidió el asentimiento de la 
Sala para leer y votar el proyecto de acuer­
do. 

Hubo oposición. A continuación, el HIJ­
norable señor Bustamante solicitó que ¡::e 
diera lectura al proyecto de acuerdo; la 
Mesa recabó en su oportunidad el asenti, 
miento de la Honorable Cámara, y no hu·· 
bo oposición. En consecuencia l procede dar 
lectura al proyecto. 



, 

r 
1 

i 

SESION 14~, EN JUEVES 19 bE ABRIL bE 1956 sM 

El señor CUADRA.-Yo me opuse á 
que se le diera lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice el proyecto de acuerdo: "En mé­
rito de las observaciones sobre este pro­
blema vengo en proponer a la Honorable 
Cámara el siguiente 

\ 
\ 
Proyecto de acuerdo 

¡9-0ficiar al señor Contralor General 
de la República a fin de que, dentro del 
plazo de 30 días efectúe un inventario ge­
neral de todas las especies muebles e in­
muebles adquiridos por el Servició d~ Se­
guro Social, como asimismo de las cons­
trucciones que actualmente esté ejecu­
tando este Servicio con fondos del 1 % a 
que se refieren los a,rtícu}os 50 y 59 de 
la ley NQ 10.383, con indicación de los 
Acuerdos del Consejo del mismo Servicio 
sobre estas materias. Y en e,special del 
estado actual en que se encuentran las 
obras de construcción y los porcentajes o 
montos de los respectivos presupuestos 
que falten por ejecutar. 

29-Asimismo, designar una Comisión 
Investigadora para que se aboque al es­
tudio de toda la gestión económica del 
Servicio de Seguro Social y la Caja de 
Empleados Particulares". 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Po­
dríamos dividir l~ votación, señor, Presi­
dente. 

El seño'r HUERTA.-Sería mejor vo­
tarlo en conjunto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para dividir la votación del proyecto de 
acuerdo. 

Hay oposición. 
Ruego a los señores Diputados se sir­

van expresar su oposición en voz alta y 

en el momento oportuno. Para la Mesa, 
es muy difícil ver los gestos de Sus Se­
ñorías. 

Tiene la palabra el Honorable" señor 
Huerta. 

El señor HUERTA:- ¿ Cuántos minu­
tos me quedan, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Cua­
tro minutos, Honorable Diputado. 

El señor HUERTA.- Ruego al seño!' 
Presidente recabar el asentimiento de la 
Sala para que se me prorrogue el tiempo 
por cinco minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli-
. cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para prorrogar por cinco 
minutos el tiempo del Hortorable señOl' 
Huerta. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.-Señor Presidente, 

con motivo de las observaciones relacio­
nadas con diversas instituciones de previ­
sión hechas en el Senl1do con ocasión de 
la destitución del ex-Superintendente' de 
f!eguridad Social, señor Guillermo Torres 
Orrego, se han debatido en la Honorable 
Cámara las razones que tuvo en vista el 
Ejecutivo para solicitarla. 

En esta oportunidad quiero señalar ,un 
8.specto de la cuestión: la facultad que 
tendría el Servicio d~ Seguro Social para 
construir por sí mismo habitaciones para 
sus imponentes con prescindencia de la 
Corporación de la Vivienda. Se trata, se­
ñor Presidente, de un problema jurídico 
sobre el cual ha dictaminado la Contralo­
ría General de la República, organismo 
que frente a las disposiciones del artículo 
50 de la ley NQ 10.383, determinó que el 
Servicio de Seguro Social no podía cons­
truir por intermedio de sus organismos 
técnicos. 

Esta posición de la Contraloría es la 
conclusión de una larga y triste historia. 

El fiscal del Servicio de Seguro Social, 
a petición del Consejo de esta institución, 
el día 22 de septiembre de 1954 manifes­
tó a quienes manejan estos servicios que 
el Consejo de la institució~ no podía acor­
dar un plan de construcciones. 

Con una pertinacia digna de mejor cau­
sa, el Consejo insistió y, esta vez, la to-
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talidad del cuerpo de abogados del Servi­
cio de Seguro Social dictaminó que no se 
tenían facultades para construir. Esto 
ocurrió el 19 de octubre de 1954. Con fe­
che 5 de octubre, o sea cuatro días des­
pués, se reqUlrIO del Superintendente de 
Seguridad Social wbrogante un pronun­
ciamiento frente a este problema legal 
que había sido dilucidado ya por los or­
ganismos competentes del Servicio de Se­
guro Social. El Superintendente de Segu­
ridad Social subrogante dictaminó, en la 
hora undécima, que esa institución tenía 
facultades para construir. 

Me voy a limitar, en este aspecto legal 
de la cuestion, a leer la parte pertinente 
del artículo 50 de la ley N9 10.383. 

Dice: 
"Artículo 50.-Los fondos a que se re­

fiere el inciso 19 , letra d), del artículo 
59, serán entregados, en dinero efectivo, 
por ~emestres vencidos, a la Caja de la 
Habitación en los meses de enero y julio 
de cada año. 

Este pago deberá hacerlo directamente 
el Director General del Se)7vicio de Segu­
ro Social, sin necesidad de acuerdo del 
Consejo y su omisión le acarreará las res-

. }JOnsabilidades administrativas y las san­
ciones legales correspondientes. 

El Consejo Directivo determinará anual­
mente la parte del excedente a que se re­
fiere el inciso 29 del artículo 59, que será 
entregada a la Caja de la Habitación, y 
la parte cuya administración será entre­
gada a los respectivos Consejos Locales 
para préstamos a los, imponentes para la 
adquisición o construcción de casas de ha­
bitación" . 

Creo que basta, con la sola lectura de 
esta disposición p~ra demostrar la abso­
luta incapacidad legal en que se encontra­
ba el Servicio de Seguro Social para asu­
mir una responsabilidad de esta naturale­
za. 

En todo caso, señor Presidente, en el 
curso del debate se han vertido algunas 
afirmaciones que estimo dignas de ser re­
cogidas. Escuchaba, por ejemplo, al Ho-

norable señor Carmona, por quien siento 
gran estimación -nacida. en la conviven­
cia de nuestros años de estudiantes-, ex­
presar conceptos que no se compadecen 
con su talento ni con su versación jurí­
dica. 

El Honorable colega ha, dicho que la po­
sición adoptada por el Servicio de Seguro 
Social se justificaba en atención a que 
durante una reunión efectuada con fun­
cionarios subalternos de la Corporación de 
la Vivienda, éstos habrían afirmado que 
dicha entidad no tendría la capacidad 
técnica para administrar los excedentes del 
Servici~ de Seguro Social. 

El señor CARMONA.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El seríor Huerta.-Siempre que se ml~ 

prorrogue la hora. 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay quórum en la Sala para adoptar 
al~uerdos, de modo que la interrupción 
tendría que ser concedida sin prórroga de 
la hora de término de ·la sesión. 

El señor CARMONA.-Es muy breve. 
El señor HUERTA.-Lo lamento, Ho­

norable colega, pero estoy constreñido 
por el tiempo . 

También ha sostenido el Honorable se­
ñor Carmona que los reparos hechos por 
los organismos encargados de fiscalizar la 
marcha del Servicio de Seguro Social son 
exagerados, si se considera la cantidad de 
casas que ha entregado o vendido la Cor­
poración de la Vivienda. 

Debo hacer presente a la Honorable 
Cámara que no me cuento entre aquellos 
parlamentarios que, por el hecho de re­
presentar al Honorable Senado o a esta 
Corporación en una institución determina .. 

/ da, creen de su deber identificarse con 
ella. Por el contrario, estimo que esa ac­
titud de algunos consejeros parlamenta­
rios ha contribuído en gran medida a que 
sea atacada esta institución, que creo ne­
cesaria e indispensable para el normal des­
envolvimiento de la administración· semi­
fiscal. 

Considero, señor Presidente, que es pre-

~ 
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ferible reconocer un error cometido de 
buena fe, antes que persistir en la defen­
sa de posiciones que, examinadas frente a 
las disposiciones legales correspondientes, 
resulten totalmente insostenibles. 

En consecuencia, es preciso que nos 
preocupemos de la verdadera magnitud de 
este ailllnto. Si en realidad, señor Presiden­
te, algunos de los personajes que actúan 
en estos hechos -y que no l11Cl'eccm cst" 
título por cuanto son pigmeos con preten­
SIOnes de personajes-, resultan demasia­
(lo pequeños a la gravedad del problema 
habitacional chileno. 

Señor Presidente, creo que si un Esta­
do, a través d~ una legislación torpe y 

de una intervención desorbitada, ha dado 
muerte a la iniciativa privada en materia 
de construcción de viviendas, como ha su­
cedido en nuestro país, no tienen derecho 
sus funcionarios a dar el espectáculo que 
está presenciando la opinión pública. En 
efecto, se pelean entre unos y otros, por 
un amor propio mal entendido, a fin de 
obtener la iniciativa para construir tal o 
cual población. 

Creo que si el Gobierno ha sido incapaz 
de formular una política que correlacione 
la acción de los distintos organismos del 
Estado, por lo menos, quienes desempeña­
mos funciones fiscalizadoras en las insti­
tuciones que tienen ingerencia en estas ma-

terias, debemos ponernos de acuerdo para 
que el plan habitacional que viene a suplir 
la iniciativa particular muerta, sea desa­
n'ollado en forma lógica y que tenga con­
sonancia con la gravedad del problema. 
Es pr~ciso que la sordidez y la miseria 
'en que se encuentran ·los hogares chile­
nos, lleguen a la mente y al corazón de 
quienes tienen responsabilidad en este 
aspecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 

7.-FIJACION DEL NUMERO DE MIEMBROS 

DE LA" COMISION ESPECIAL DE MOVILIZA­

CION EN SANTIAGO 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa comunica a la Sala que, en virtud 
ele la del,egación que le hizo la Honorable 
Cámara para determinar el número de 
miembros de la Comisión que estudiará el 
problema de la movilización en Santiago, 
ha fijado en diez el número de Diputados. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas y 

15 minutos. 

Cl'isólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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